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TRIBUTACION SALITRERA 

Estudio acerca de su· mejor adaptación al mercado post-bélico 

Con la terminación de la guerra y consiguiente suspensión del 

consumo de productos ~1itrogenados para la fabricación de explosivos 

bélicos se ha venido a plantear, en forma perentoria y apremiante 

para Chile, la cuestión de capacidad de competencia del salitre re~

pecto de las modernas fuentes de ázoe fertilizante. 

Los múltiples factores de la nueva situación difieren entre sí 

no sólo por su importancia relativa actual, sino también por la po

tencialidad de las ' .. cansas a que · obedecen y por el grado de incer

tidumbre que les afecta en cuanto a sus efectos económicos. El pre

sente estudio, emprendido en cumplimiento del Supremo Decreto de 

Hacienda del 8 de Julio de r9r8 1 concierne especialmente a aquel entre 

aquellos factores más capaz de asumir el carácter de determinante en 

la fijación de la capacidad de competencia económica del salitre, esto 

es, al derecho _fiscal de exportación a que está sujeto este producto. 

Se impone pues la inmediata y precisa dilucidación de las cues

tiones tantas veces enunciadas, pero nunca hasta ahora abordadas 

ficial mente, primero de si es conveniente y siquiera económicamente 
I 

posible Ja •subsistencia indefinida del derecho de exportación bajo su 

forma actual, y >egundo, de si es condición indispensable la modi

ficación de este sistema de imposición para quedar en aptitud ele 

hacer frente a la nueva situación salitrera y-· caso de serlo - en 

']Ué ha de consistir esa modifica e ión. 

1 Publicarlo en el folleto <•Defensa rlC'l Salitre, Antecedentes, etc.•> púgs. -+ y 5. 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



,.-_...._-,..,, ,7, ·,,.:-JI 1·c•,11.r ,. 

-~-" T,.c•.1-.· 

r. < -.-11·.:--JI .c·I'. < ·1·f.-.l'. l-<-«11.--. < l<t.. -1 c.l .. ~ .-..._.< -111'" > _; 

fT_ ."-.,, 1·<·T>c-li:r776c:•,>lt<> <1..·l J>..:-.. sc._<f<>_; 

r1·.r_ .llf<>C-fi/ic·<• < 0 6<>l"J'<·.-.. l-"''"•>1>1.1<.·:st.;c.,~; 

El -~_,-_...,r,c.•r--:r2«J1 c-I<· ,,¿-,,_:,-1'.ic~.i1:.>..:Lc-iói7 J¿,- 1.1.t:-ilicl~<lt>c=., ~-

"J -. -~,, 4,1<l<-1J>~<,1<·,-61-i J._-..:!:--- c_·c,i"J:Cli~ir>i-:..<·~ clc..·l J><~'I-'-"""c.~11---..i-.·. 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



T 

CARACTERÍSTICAS DE NUESTRO SISTEMA TRIBüTARIO. - LA DISTRIBl·

CIÓN DEL GRAVAMEN ENTRE LOS PRODCCTORES ES DESIGUAL Y 

ANTIECONÓMICA. - Sus EFECTOS EN LOS PERÍODOS DE CRISIS 

PASADAS. - Sus EFECTOS E\'E::-.l"TCALES EN EL PORVENIR: DESVA-

LORIZACIÓN DE LAS RESERVAS DE RIQUEZA SALITRERA. - PELIGRO 

QUE PUEDE CONVERTIRSE EN L'XA ARMA DE DEFENSA. 

Para evitar el discurrir sobre términos no bien definidos, con

viene esclarecer ab-initio que todo <<derecho fiscal>> que afecte la ex

plotación o exportación de substancias minerales extraídas de yaci. 

micntos pertenecientes en su origen al Estado, si bien participa del 

carácter de <<impuesto>> o <<C(mtribucióm>, cuando su producido mgresa, 

- como sucede con el salitre - a Los fondos generales de la Nación, 

participa también del carácter de una <<retribución pecuniaria>> hecha 

por el industrial explotador al dueño primitivo de los yacimientos 

en pago - o parte de pago - de la <<concesión>> o venta de cierta 

extensión de propiedad minera y del consiguiente derecho a explotar 

y exporta!' su contenido. 

Esta distinción es importante desde el punto de vista legal, por 

cuanto considerado como una mera <<contribución>> el derecho sobre 

el salitre estaría expuesto a la tacha de inconstitucionalidad, por no 

conformarse a la <<igual repartición a proporción de los haberesi>, 

garantizada por la carta fundamental a <<todos los habitantes de la 

República>>, ni siquiera si se concibiera su aplicación restringida en 

este caso a <<todos los productores de salitre>>. 

La circunstancia de que el Estado entregue al industrial un volu-

men dado de materia prima con valor mercante más o menos 
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8 TRIBUT ACION SALITRERA 

definido, permite asimilar el subsiguiente pago del derecho en el 

momento q.e la exportación, al cumplimiento de una cláusula tácita 

el.e un contrato bilateral: transacción c1.e carácter industrial en la 

que nü cabe inconstitucionalicl.ad; pero que confiere derechos -- aun-

que tácitos - que cl.ebemos tener presentes 

estudio de modificaciones al actual sistema 

para respetarlos 

tributario del 

en el 

salitre. 

Conviene recordar aquí, que toda ambigüedad al respecto fué 

desterrada por uno cl.e los legislad ores de ahora treinta y ocho años 

cuando declaró: 

<<La ley del impuesto sobre el salitre no es .una ley tributaria 

sino una ley justiniana. No tiene por objeto la distribución del gra

vamen, sino amparar la posición en que Chile ha quedado después 

de la conquista de la provincia de Tarapacá>>. 2 

Pero, con no ser de aplicación imperativa al salitre en el sentido 

literal de sus términos el precepto constitucional de la <<igual reparti

ción>>, no por eso deja de ser aconsejable que el pago del derecho de ex

portación se conforme con el espíritu de aquel precepto, en el sen

clito más amplio en que <<igual>> significa <<equitativo>> y <<habere;-;,> 

más bien <<rentas>> o <<facultades>> que <<haciend.as>>. 3 

Cuán gravemente se aparta de ese d.esideratum el derecho de 

28 peniques 4 especialmente si se toma en cuenta la situación ele 

otras industrias extractivas o mineras 6-casi huelga · explicarlo .. 

Este derecho fijo e invariable es de los llamados <<unitarios>>. 

análogo por su naturaleza al impuesto mecl.ioeval de <<Capitación>>: 

no guarda sujeción · alguna a las reglas de imposición formulada~ 

2 Don ·Isidoro Errázuriz en la sesión de la Cámara de Diputados del 20 de Agosto de 
1880. Ya en esa época se manifestaron partidatios de una substitución ulterior 
del derecho :fijo por uno basado en las utilidades, varios otros economistas del 
Congreso. 

Y. Editoriales de La Nación de Santiago, de Febrero 1. 0 y Febrero 5 de 11¡ll). 

3 Cf. <•La Constitución ante el Congreso,>, de don Jorge Huneeus, T. I, pág. 105. 

4 La cifra legal primitiYa es de S 1 .(>o de 38 d., sean 60.8 d. por quintal métrico. 
equivalente a 28 d., por el llamado quintal espa,iol de 46 kilos. 

5 Según el mensa je de 3 de Septiembre de 191 7, el salitre paga en Chile una contri
bución mús de mil veces superior a la que afecta las otras industrias mineras. C f. 
<•Antecedentes del proyecto rle ley de tributación minera>> por A. Avalos, págs. 29, 

30, 8(H). 
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EL DERECHO DE 28 d. 9 

ya desde Yanas generanone:-- por los grandes economistas de diver:--as 

nacionalidad es 6 ; ni atiende a las varaciones en el tiempo del valor ve

nal de la materia gravada, ni las de los precios de costo y condicic

nes de producción, determinantes de la <<capacidad contributiva>> de las 

empresas productot'as de salitre, ni a la <<capacidad tributaria globaL> 

de Ja industria salitrera en conjunto. 

Otra característica especial del derecho de 28 d. es su <<exorbi

tancia>> con relación al valor mercante del producto gravado - más 

de un tercio, término medio - y más aún con relación a la utilidad 

percibida por el productor, a la que excede con mucho; despropor

ción que se ha venido agravando en detrimento de los industriales 

y amenaza agravarse mucho más aún, dehido a circunstancias no

torias que han sido expuestas antes v en las qu·e luego insistiremos. 7 

Para no incurrir en fatigosas repeticiones sólo recordaremos aquí, 

ateniéndonos a los r,spectos económicos e industriales, que pusimos en 

evidencia en estudios anteriores por medio de gráficos 8 , que el factor 

<<derecho de exportación>> fué el decisivo en operar las crisis salitreras de 

1886-7, 1890-1, 1898-9, y 1909-10 9 , hemos demostrado allí mismo que 

6 Cf. Las <•Cuatro máximas)> de Adam Smith, y los estudios sobre impuestos de 
J. B. Say, René Stourm, Seligman, etc. 

7 1 .a idea de <<exorbitancia)> en materia de tributación salitrera se ha incorporado de 
tal manera al ambiente legislativo que, en I<JI6, el diputado don .-\níbal :\Iena L., 
en el proyecto de que daremos extractos en una nota posterior, propuso un 
sistema de impuesto que consultaba la <•absorcióm-o sea la <<expropiación•> o <ccon
fiscacióm-de <<todo el excedente de las ganancias de los productores sobre lo que 
fuera equitativ O>>. 

El señor ~lena que principiaba por invocar el precepto constitucional de 
<•igual repartición de las contribuciones•>, no intentaba explicar por qué, si el 
principio de <<absorcióm se justificaba para la industria salitrera, no hubiera tam
bién de aplicarse a todas las industrias, a las extractivas,_ por lo menos. 

En notas subsiguientes se verá que el principio de <•absorcióm por el Fisco de 
los excedentes, pasaqo cierto máximum de ganancias se ha aplicado en la legisla
ción bélica de <<impuestos sobre beneficios de guerra•>. 

8 <<La Crisis Salitrera (I<JlO)•>, pág. 26, gráficos () y 10. 

9 Durante el año salitrero 19o<J--10, la cotización f.o.b. del salitre se mantt1,·o 
bajo 7 chelines (el promedio anual fué 6 /10 con un costo medio a bordo, derechos . 
pagados de sh. 5 /10); la utilidad media de los productores era pues, de 1 chelín; 
para los productores con costo máximo fué nula o negativa. Ninguno habría po
dido soportar un derecho de 38d.-Cf. a este respecto lo expuesto en nuestra me-
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10 TRIBUTACION SALITRERA 

la <ándustria salitrera>>, en sus condiciones naturales de producción, 

no había tenido ni estaba próxima a sufrir (en rgro) crisis alguna. 

Creeríamos excusado insistir en estos aspectos económiccs de las 

cuestiones salitreras, con los que podría suponerse que estadistas .v 

legisladores estuvieran familiarizados, 'si no fuera porque se ha afirmado 

recientemente en el Congreso que la industria salitrera habría podido 

soportar sin quebranto un derecho de 38 d. en vez de 28 d. 10 Refi

riéndonos a los gráficos mencionados más arriba, su examen revela 

por el contrario que con un derecho de 38 d. la industria habría 

entrado en cns1s desde 1886, de la que no habría salido - dado 

caso que la hubiera soportado - hasta rgor, pues, en todo ese lapso 

de tiempo, el salitre se cotizó a bordo entre 5 y 6 chelines. 

Los que creen actualmente poder equiparar la situación salitrera 

de hoy con la de 38 años atrás, echan en olvido o desatienden - los 

trascendentales cambios que han ocurrido, concernientes a los facture~ 

más esenciales de esa situación, como son el volumen anual de la 

producci_ón y las condiciones económicas de la explotación. 

En esa época la ley media de los caliches explotados se acer

caba a 50º 0 , la exportación anual no alcanzaba a ro millones de 

quintales, y como nada hacía p:rever el inéremento fenomenal que 

ha tenido ulteriormente esa exportación, 11 se pudo creer con razón 

que la industria dispondría por mucho tiempo todavía de materia 

prima de subida ley, cuyo beneficio dejaba un margen de ganancias 

tal que soportaba fácilmente un derecho de 28 d. y aún mayor. 

Mientras tanto en esos treinta y ocho años el volumen de la 

exportación se ha multiplicado por siete, agotándose sucesivamente los 

caliches de 40 y de 30~,~. y siendo hoy el promedio de la ley en 

moria sobre la <•Situación salitrera a mediado~ de 1914,>. (Bol. As. Sal. Ene., HH5, 

págs, 6-12) y también folleto <•Bases de un programa de Defensa del Salitre•>, 

1918, pág. 38. 

10 El senador de Atacama. en la sesión de XoYiembr~ 12 de 1918. Cf. nota anterior. 

I I Don Gonzalo Bulnes, en su reciente YO lumen de las negociaciones del Tratado de 
Ancón, dice: <1Xadie pre1•eía el fnturo del salitre. Hasta entonces había produ
cido una renta fiscal escasa y se le consideraba como un artículo subalterno res

pecto de su ri1·al: el huano, Santa María estaba tan persuadido de que esa rijra 

de 50 a (>O millones de libras esterlinas superaba el valor de Tarapacá, que habría 
preferido cien veces dejar la guerra sin solución antes que suscribir un compro
miso semejante.>>-(Bulnes, <•Guerra del Pacífico•>, vol. III, pág . ..¡.02.) 
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EL DERECHO DE 28 d. II 

máquina inferior a 17°10 , con el consiguiente aumento del precin 

de costo. 12 

En ·suma los factores determinantes de la producción y del costo 

han sufrido i•ariaciones susbtanciales, mientras el derecho unitario de 

exportación se Iza 1nantenido 2'.nvar1'.able. 

Xo es esto todo. En aquella época la producción de sulfato de 

amoníaco, único competidor entonces del salitre, no pasaba el 15 <.' ;, 

de la producción salitrera; y los salitreros creían poder subir los 

prec10s con sólo restringir la producción 13. Hoy día el salitre repre

senta apenas un 40°,¡> de la producción mundial de ázoe 1 4 y cual

quiera tentativa de restricción para <<entonar el precIO>> redundaría 

finalmente en fomento y beneficio de los competidores. 

Queda todavía otro aspecto de esta cuestión, el más grave con 

relación a nuestro porvenir salitrero y financiero. Si se tiene presente 

qne uno de los efectos inmediatos del derecho unitario es una dis

minución uniforme de 28, en el margen de las utilidades natural

mente pertinente a cada quintal de salitre contenido (o por Jo rrienos 

al extraído) en la materia prima existente, cualquiera que sean las 

condiciones _ de picducción, se cae fácilmente en cuenta de que uno 

de los efectos más mediatos o remotos, consecuencia de aquél, 

será la completa desvalorización para fines industriales y mientras 

subsista la barrera de ese derecho, de todas las existencias de ma

teria prima cuyo margen natural de utilidad estuviera comprendido 

entre 28 d. y cero. 16 

12 Yéase los gráficos número 2 (YIII) y número 9 en la Crisis Salitrera (19m), y el 
gráfico inserto en el Bol. As. Sal. Prop. de Octubre 1915. 

13 Este fué el objeto de las <•Combinaciones salitreras>> de 1884-7, 1890-3,1895-8 · 

y 1901-9. ¿Hasta qué punto, y en qué proporciones se logró este objetivo?, puede 
verse en el gráfico número I de«J,a crisis salitrera (r9rn)•>-

1-4 Cf. <•Bases de un programa de Defensa del salitre•>, por el autor, pág. <). Datos más 
recientes tienden a pro bar que en la situación post-bélica, la proporción de 40°/o 

asignada al salitre, sería aún excesiva. 

15 Según un estudio publicado por el ingeniero salitrero don Ludovico Perroni, en 
La Unión de Valparaíso, el 29 de Junio de 191.5 (extract. en Bol. As. Sal. Julio 
de 1916, pág. 28), más de la mitad de los 7,300 millones de quintales de salitre 
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12 TRIBUT ACION SALITRERA 

:\Iientras dicho margen se mantuvo muy superior a 28 d. y mien

tras quedaban grandes existencias de caliches ricos, la despreocupa

ción <le nuestros economistas respecto a la eventualidad a que alu

dimos tenía exphcación, si no excusa. En las condioiones actuales y 

más en las futuras de producción y competencia que son, o deberían 

ser, bien t'onocidas de todos los chilenos dirigentes y opinantes, no 

cabe justificación m para la una ni para la otra. 

Sin embargo, parece como que el solo hecho de haberse estado 

percibiendo los 28 d: durante tantos años, los revistiera, ante la. 

opinión de muchos, con el prestigio de u:n dogma, y que el hábito 

ya tradicional de sufragar a nuestros gastos públicos con el agregado 

de esos peniques, hiciera inconcebible el que hu hiera que prescindir 

en épocas más o menos próxima, y aunque fuera en parte, de esos 

ingresos. De allí la fórmula consagrada a fuerza de reiteración: <1el 

derecho de exportación sobre el salitre no debe ni puede reducirse>>. 

Por cierto que este criterio jamás ha sido unánime en Chile v 

tiende más y más a desaparecer. El autor del presente trabajo ha 

hecho referencia en otros anteriores a las opiniones de hacendistas, 

profesionales y funcionarios del salitre que !lan venido previendo 

desde antiguo la aventualidad de que algún día llegaría a imponerse 

la necesidad de una modificación en 11uestro sistema de tributación 

salitrera. 16 

Aparte de estas op1111ones competentes expresadas en el país, no 

en que estima las reservas existentes, no dejarían un margen de utilidad que 

permitiera el pago el actual derecho de exportación. 

La <<desvalorización,> de los caliches pobres, debida al derecho fijo de expor

tación, no es sólo un peligro, una amenaza para el futuro: es un efecto que se 

ha venido ya produciendo y sobre el que no sólo nosotros hemos llamado repetidas 

veces la atención. El diputado señor Mena, decía en su Conferencia de HJiú sobre 

la <<Defensa del salitre,>: <1La defectuosa forma adoptada en la imposición del im
puesto aduanero de exportación del salitre, ha. hecho imposible la exp!otaci(í11 de 
inmensos yacimientos, cuyas condiciones de explotabilidad no les ha permitido 

pagar la suma fija e invariable establecida de dos chelines cuatro peniques por 
quintal español, perdiéndose así sumas considerables de dine~o que han debido m
corporarse al patrimonio de la colectividad cllilena.,> (l. c. pág. 6.) 

16 \', <•Crisis Salitrera•>, págs. 75-78. <•Evolución de las industrias del ázoe•>, púgs. rnq ,. 

siguientes. Cf. <<Propaganda Salitrera (1917)>>, págs. 13-15. <•Defensa del Salitré; 

bases de un programa, etc.1>, pág. 27 y nota 55. 
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EL DERECHO DE 28 d. 
13 

conviene desentenderse de las que con frecuencia se publican fuera 

de él, denunciando algunos nuestro crecido derecho de exportación 

como el principal fa·ctor del encarecimiento de los abonos nitroge

nados, 1, otros como un tributo exorbifante que exigimos a la agri

cultura de los pueblos consumidores 18
; otros por el contrario pre

sentándolo como un factor <<protectivo>> de la industria local de sali

tres artificiales. 19 Seguramente todos estos antecedentes han sido to

mados en cuenta por el hacendista que declaró 1111 año atrás en el 

Senado que <<ha llegado el m9mento de pensar en la necesidad que 

hay para el Estado en alterar las bases del ithpuesto de exportación 

al salitre>>, reconociendo explícitamente que <<esa base inalterable ha 

hecho ya su época>>. 20 Manifestaciones de opinión más recientes aún 

en el recinto legislativo autorizan a creer que este nuevo criterio 

tiende a predominar, especialmente en los círculos mejor informados. 21 

Nos consideramos por esto justificados a asumir como base ine

ludible de la futura política económica salitrera el reconocimiento 

del peligro que envuelve la subsistencia del derecho unitario de expor

ación, expuesto como está a revestir el carácter de un impuesto 

prohibitivo de la utilización de la mayor parte de la materia prima 

que constituye la riqueza salitrera en Chile en el porvenir; peligro 

que se materializaría tan pronto como se restablecieran en el mercado 

salitrero y por efecto de la competencia, precios de venta que se 

17 Principalmente el Chemical Trade j ournal de Londres en editoriales cuya traduc
ción se suele publicar en los Boletines mensuales de la <1Asociación Salitrera•>. Cf. 
las citas dadas en la nota 23 de la <<Memoria de la Inspección de Propaganda 
Salitrera>> inserta en Bol. As. Sal. de Enero 1915, pág. 22. 

18 En el Congreso· de Estados Unidos. Véase <<Ev. Ind. Az.», pág. 286. Cf. Nota 23 

en Bol. As. Sal. Enero 1915, págs. 22 y 23. 

19 V. Bol. As. Sal. Diciembre 1915, pág. 184 y <•Ev. Ind. Az.•>, pág. 19. Cita del fo. 
lle to Hartwig. 

20 Don Luis Claro Solar, en la sesión del Senado del 23 de Enero de 1918. 

21 Don Luis Claro Solar, como Ministro de Hacienda y el diputado don Carlos Ruiz 
en la Cámara de Diputados, sesión del 17 de Diciembre de 1918; el senador don 
Enrique Zañartu Prieto, en la sesión del Senado de 16 de Diciembre 1918, y el di
putado don Galvarino Gallardo Nieto, en la sesión de 4 de Febrero de 1919. 
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aproximar·an s1qmera a los que prevalecieron en la normalidad pre

bélica. 22 

El reconocimiento de este peligro, sm embargo, no debe hacernos 

perder de vista las ventajas que implica, para la implantación de 

cualquier reforma tributaria del salitre, la vigencia consuetudinaria 

de una tasa elevada como es la de 28 peniques. La posición en que 

se halla colocado el Fisco, de que toda modificación al sistema actual 

ha de traducirse en una <<rebaja>> para los salitreros impone a los 

que preparen dicha reforma el deber de utilizar al máximum en · • 
favor del porvenir de la industria las ventajas de esa posición: ven-

tajas tales, según pasamos a exponerlo, que permiten convertir en 

una arma eficaz de <<defensa del salit:ce>> la existencia misma de este 

impuesto que hemos calificado de <<peligro>>. 

Recordaremos aquí como un hecho admitido ya por asentimiento 

unánime de los profesionales del salitre que, si la industria no se 

halla hoy preparada para hacer frente a la competencia de sus n

vales, es en gran parte debido a la carencia de una organización 

técnica cooperativa en cuyo ambiente se hubieran podido desenvolver 

métodos de beneficio más económicos, basados en un me1or aprove

chamiento de la materia prima. 2a 

22 Véase el cuadro de costos en <<Bases de un pro grama de Defensa el salitre,1, págs. 
IO y II. 

23 <•La importancia de la <c0rganización•> y <<Cooperac ion•> como factores de eficiencia 
económica, es decir, del <<abaratamiento del costo>>, ha sido expuesta y desarro
llada con insistencia con relación al salitre, por el autor del presente estudio en 
las siguientes publicaciones: <<Evolución de las industrias del Azoe•>, págs. 25, 

36,48; <<Antecedentes de la Exp'.lsición hecha el 2 de Septiembre de 1918 ante el 
Presidente de la República•>, págs. 15-18. 

Esta misma tesis ha sido competentemente desarrollada por el técnico de la 
Casa Gibbs, Mr. Hobsbawn, en una serie de artículos publicados en Soutlt Pacific 

.11ail, Junio 13, 20 y 27 de 1918, en El Mercurio de Valparaíso y que han sido 
extractadas en el South American journal de Londres, del 17 de agosto y de 7 
de Septiembre de 1918. Los Estatutos de la nueva <,Asociación de Productores 
de Salitre•> mencionan como el tercero entre los <1firies•> de la Asociación, el de 
<•Fomentar el estudio y aplicación de nuevos métodos de elaboración que permitan 

el mejor aprovechamiento del caliche, abaratar el costo de producción o sean, de 
cualquier manera ventajosos para la industria>>. (Art. 4. º) Huelga explicar--espe
cialmente en vista de la importancia que allí mismo se le· concede a los otros 
<•fines~ de la Asociacióm-que esa mención casual no es suficiente para dar a la 
nueva corporación el carácter cooperativo, en el sentido técnico y económico, a 
que se refiere el texto. 
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La inhabilidad de los productores para fofmar por iniciativa y 

arción propias una asociación de ese carácter, ha llevado hasta los 

círculo3 del Gobierno u la convicción que ha llegado el momento de 

que el Estado asuma esa iniciativa y procure desempeñar el rol de 

agente coordinador de los esfuerzos aislados y directivo de una oro 

ganización salitrera conducente al abaratamiento general del coste 

de producción. Y esa convicción ha adquirido tanta fuerza en la 

opinión más autorizada que ésta demuestra tendencias a pronunciarse 

por una organización <<compulsiva>>. 2 5 

• 
Ahora bien, la proposición que vemmos insinuando es que la 

posición del Fisco chileno, en posesión legal del sistema de imposi

ción actual, lo habilita para alcanzar todas las ventajas de la com

pulsión sm recurrir legalmente a ella. Para obtener ese resultado 

bastará establecer por medio de una ley los compromisos a que de

berán estar sujetas las emptesas salitreras que consientan en incor

porarse a la Asociación Cooperativa que se forme con intervención 

del Estado, y estipular allí mismo, como <<concesiones>> a esas empresas 

solamente, las modificaciones al sistema tributario vigente que se 

traduzcan en rebajas al derecho de 28 pemques. 

En otros términos, partiendo de la convicción arriba expresada, el 

Estado y los productores entrarían a hacerse concesiones recíprocas 

en beneficio común: los productores cederían parte de su libertad del 

acción del modo individualista, plegándose al modo de acción colec-

1iva; el Estado cedería - pero sólo a los que se aviniesen a las con

diciones de esta cesión - partes variables del derecho de exportación 

que rige desde treinta y ocho años, en una forma que se ajustara 

a las diferencias y vanac10nes de la capacidad taxativa de los pro

ductores. 26 . 

2..¡. ~Iemoria de Hacienda presentada en 1918, pág. CLII. 

25 La documentación concerniente a los proyectos de ((organización compusiva•> de 
1916, se halla reseñada en el folleto del autor titulado <,Propaganda Salitrera,>, 
páginas 113-7. 

La crítica de estos proyectos, aplicable en sus conceptos esenciales a los 
estatutos recientes de la Asociación de Productores y al proyecto de organización 
salitrera que se discute actualmente (Enero de 1919) en el Congreso, la hemos 
hecho en el citado folleto y reiterado en <<Bases de un programa de Defensa del 
Salitre,>, págs. 11 a 15 y 123 a 127. 

26 El germen de esta idea lo hemos desarrollado desde antes de la guerra. (Cf. <<La 
situación salitrera a mediadcs de 1914,1 en Bol. As. Sal. de Enero de 1915, págs. 7 
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Tal es la idea matriz que ncs proponemos desarrollar en el lugar 

correspondiente del presente estudio, a la lu,z de los antecedentes 

que pasamos a resum1r. 

y 1 2) a propósito del plan de centralización de ventas elevado el 5 de Junio de 
1914 al Comité Salitrero de Londres. Abogamos allí por la intervención del Estado 
ch la contemplada organización, y previendo que <•el ejercicio sin compensacio
nes de esa intervención tendría que resultar ineficaz y contraproducente•>, afir
mamos que <<el rescate de la intervención fiscal no podría ser otro que el com
promiso de poner al salitre en aptitud de conquistar el mercado sobre sus com
petidores, bajando su precio de costo por una disminución del único factor que 
depende exclusivamente del fisco chileno, el <•impuesto de exportació11». Insistía
mos por otra parte en que los Productores debieran reconocer que «la cooperación 
del Gobierno bajo la forma de una reducción del impuesto sería en todo caso 
un factor poderoso de éxito en cualquier plan de organización salitrera pero que 
no sería lógico esperar que el Gobierno les concediera una rebaja sin exigir de 
ellos una garantía de que ella sen·iría principalmente a bajar el precio de venta 
a 1 consumidor.•> 
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II 

RENDDIIE~TO l>EL DERECHO DE EXPORTACIÚX SOBRE EL SALITRE 

DESDE su ESTABLECil\lIENTO. - Ses PROPORCIO~ES CON RELACIÓN 

AL VALOR MERCAXTE DE LA EXPORTACIÓN, AL DE LAS lºTILI

DADES <~EXERALES DE LA I:\"DlºSTRIA, AL DE LAS GA:\"AXCIAS 

LÍQl'IDAS A~"l'ALES DE LOS PRODl'.CTORES Y .\L DE LOS DIVIUEN

DOS DISTRIBlºÍDOS POR DETER:\HXADAS EMPRESAS . 

. .\ntes de entrar a escogitar, entre los princ1µ10s económicos v1-

g_entes hoy día en materia tributaria, los que más convenga aplicar 

al caso del salitre, creemcs oportuno - para partir de ideas v nú

meros suficientemente concretos - resumir en un mínimum de cifras 

globales los resultados en el pasado del sistema vigente, en cuanto 

afectan por una parte a las finanzas fiscales v por otra a las de 

la industria. 

Estas cifras no deben por tanto referirse solamente al rendi

miento pecuniario absoluto del impuesto sino también :v muy pnn

cipalmente a las proporcwnes que ese rendimiento ha venido guar

dando con el valor venal o mercante del salitre al salir de manos 

de los p:roductores, y con las utilidades obtenidas por éstos y las 

repartidas entre ellos, y esto considetado sucesivamente desde un 

triple punto de vista; el de la industria o de la producción salitrera 

en general; el de las empresas productoras individuales; por fin el 

de las vanac10nes que esas proporciones han venido experimentaüdo 

en el tiempo. 

Debemos aquí anticiparnos a confesar - como excusa de la defi

ciencia de que adolece esta partf' de la presente exposición - que 
2. --l"RJRUTACI Ó"J 
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18 TRIBUT ACIO:N SALITRERA 

a pesar de que indudablemente han sido dadus a la publicidad, en 

el· sentido literal de la palabra, todos los datos necesarios para cons

tituir una documentación suficiente a basar un estudio completo en 

esta materia, no nos ha sido dado disponer de las facilidades que 

se habría requerido para realizarlo. Por otra parte debemos advertir 

también que las d~ficiencias a que aludimos no son de tal naturaleza 

que alcancen a afectar la corrección de las impresiones que se formen 

ni las conclusiones que se deriven de ellas, en lo concerniente a la 

materia de este estudio. 

Hemos indicado ya, en publicaciones anteriores, las fuentes on

ginales de informaciones estadísticas en materia de producción, expor-
. 

tación, etc., de salitre. 27 H.especto a los datos de carácter financiero. 

haremos notar que sólo existe una recopilación regu]ar concerniente 

a las compañías salitreras que tienen su domicilio legal en Londres, 

publicada allí anualmente, 28 y cuya traducción es impresa también 

anualmente en los boletines de la Asociación Salitrera. Datos con

cernientes a las Compañías alemanas han sido también publicados 

eventualmente en su país de origen, 29 pero no reproducidos en Chik,r 

En cuanto a las Compañías chilenas, SI bien sus :'.\Iemorias v Ba

lances anuales o semestrales son Impresos y · circulados privadamente 

y los últimos publicados en la prensa diaria en conformidad a la 

ley,. no existe recopilación regular de ellas, 30 ni siquiera se lleva el 

Registro que previene en su · art. 13 el Reglamento vigente de So

ciedades Anónimas. Además - especialmente tratándose de las empre

sas nacionales - la vida de muchas compañías salitreras ha sido tan 

efímera, 31 que para formarse un concepto exacto de las ganancias 

27 Yéase <cEYolución de las Industrias del .\zoe,>, púgs. 137-9. 

28 cc~itrate facts and figures•>, por Brodie James. La traducción de la última edición 
está inserta en el Boleti11 de ] ulio de 1918 de la . .\sociación Salitrera de Propa

ganda. 

'.!•J \'. especialmente. <cZur Lagc dcr Deutschen und Chilenischen Salpeter Industrie» 

<'n Zeitschrift f11r . ../n[?e1<1audte Cltemie de Diciembre 17 de 1915. 

30 Por excepción la ccCaja de Cré<lito Salitrero,> existente en 1yo7, publicó un resu
men, acompañado de un cuadro estadístico y otro de balances concerniente a 
las 2<> sociedades anónimas salitreras constituídas en conformidad a las leye~ 
chilenas que elaboraban salitre ese año. (Reimpreso en Circ. .-\s. Sal. :,.;-. 0 

.~(). 

púg,;. 177 ·,!5). 

ji De 22 compañías salitreras chilenas fundadas desde ll)O,l a I<JOh según el cuadro 
men1:ionado en la nota anterior sólo subsisten hoy cinco. 
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obtenidas en definitiva por los capitales chilenos invertidos en el 

negono del salitre sería indispensable tener a la vista los resultaclús 

de las liquidaciones de las empresas fenecidas. 

Dificultades de otro orden son las provenientes de la diversidad 

de· unidades monetarias que rigen en las finanzas salitreras, unidades 

cuyo valor relativo varía constantemente con las fluctuaciones - a 

veces tan bruscas como considerables - del cambio sobre Londres, 

a las que han venido a sobreponerse durante la guerra, las vana

cwnes del recargo del oro sobre la moneda esterlina de las letras 

sobre Lo.ndres. Estas dificultades no permiten dar un carácter abso

luto de uniformidad - dentro de la exactitud - 'a ciertas partes de 

la estadística retrospectiva de los rendimientos del impuesto, ya que 

éste se basa sobre el padrón de oro ester lino, mientras que los ca-

pi tales, dividendos, etc., de vanas de las compañías nacionales, se 

cifran en nuestra moneda fiduciaria. 

En los 35 años transcurridos desde 1883 se han exportado de Chile 

en cifras redondas, 52 millones de to.neladas 32 de salitre cuvo valor 

al salir del país, cakulado en vista de las cotizaciones medias anuales 

f. o. b. 33 asciende a 402 millones de· libras esterlinas. 

Los derechos de exportación pagados por el salitre pasan de 

130 millones de libras esterlinas, o sea muy cerca de nn tercio del 

valor venal del artículo sometido a este impuesto. En total, el Fisco 

ha percibido el equivalente de un impuesto ad-valorem de 33 ° ,i. 
Calculadas las utilidades anuales correspondientes al total del 

salitre exportado, por las diferencias entre les precios de venta a bordo 

y los respectivos prec10s de costo estimados en vista de fas infor

mac10nes de que hemos hecho mérito en tra baios anteriores, 34 no 

32 Tratándose de cifras redondas y globales, el término <<tonelada•> puede entenderse 
indiferentemente como <<métrica•> o <<inglesa•> ( 1 ,01 () kilos), que es casi exactamente 
ele 22 quintales españoles (1,012 kilos). 

J.1 Cf. Los cuadros gráficos ya citados, insertos en <•Crisis Salitrera, llJIO•>, )J_o 9, en 

<•Conferencias sobre Cuestiones salitreras, 1 <JI 2•>, en <•El i\Iercado mundial del 
.\zoe en 1911 y 1912•> (Circ .. .\s. Sal. C>o, púgs. 89 a 101), en Bnl. As. Sal. Oc

tubre 191.5 y reseña dada en <•Propaganda Salitrera, 1q17•>, p:=lgs. 126--32 . 

. H Cf. Ja nota anterior, la <•Lista de estudios sobre el precio de costo del Salitre,>, en 

<•EY. Jnd. Av>, págs. 30, 3-+, y el cuadro del .\péndice V del folleto <,Bases de 
un Programa de Defensa del Salitre,>. 
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alcanzan a totalizar (>o millones de libras esterlinas (lo que corres

ponde a poco más de un chelín por quintal español). El Fisco habría 

percibido según esto más del doble de las utilidades obtenidas por 

la industria. En otros términos, de las utilidades generales que b1-

brían correspondido a una producción ,. export2.ción libre durante 

los últimos 35 años, el Estado ha retenido como derecho de expor-

tación un 68n 11 , deiando a los productores un '"l 7n . 
.. )- 11" 

rn cálculo más detallado hecho en 1915 sobre cifras promedia::,; 

semestrales correspondientes al quinquenio que precedió la guerra, nos 

<lió un resultado muy semejante al anterior. Según ese estudio :lii la 

proporción de los derechos de exportación percibidos desde J uniu 

<le 1909 a Julio de 1914 sobre 18s utilidades generales de la industria 

(derecho inclusive) en el mismo período fué de (?5--f\,. Los resultados 

semestrales oscilaban entre 52(\, (en el segundo semestre de H)I2 

v pnmero de 1913) y 80º 0 (en el segundo semestre de 1910). 

Si en vez de basc1.r nuestros cálculos sobre los promedios de ('oti

zac10nes comerciales 36 v estimaciones de prec10s de costo que es 

imposible comprobar a:z quisiéramos determinar las proporc10nes antc

nores en vista de informaciones positivas de empresas salitreras de

terminadas o grupos de productores, tropezamos con la falta de una 

documenfación uniforme v fácilmente accesible. 

El grupo acerca del cual existen dates más completos v que 

cubren un mayor período es el de las 26 compañías inglesas, cuya 

3_::¡ La parte pertinente está publicada en el folleto <(Bases de un programa de 

Defensa del Salitre•>, pág. 38. 

3(> Hemos advertido en otra parte (<•Pr?paganda salitrera, 1417,>, p:tgs. 12!> -7). que 
los promedios mensuales y anuales que figuran en los cuadros de cotizacione;-; 

publicadas son simples promedios aritméticos obtenidos por suma y división. s/11 

atende1' al 1,otumen de las transacciones respectivas y que los cálculos hechos 

sobre estas cifras pueden dar resultados algo diferentes de los que correspon
derían a los verdadel'Os promedios, esto es, a los cuocicntes de las sumas totaliza

das de las ventas efectuadas en el mes o en el ai\o respectivo p::>r el número ele 

unidades (toneladas o quintales) \'endidas. 

37 ;\ los que deseen ilustrarse en esta materia, nos permitimos rccomcmlar la 

lectura de lo expuesto al respecto en: 
Bol .. -Is. Sal. />rop. \larzo de !(JI(>, púgs. 72 4. 

Tec1wlo~·ia del sa!i!rc (l>íaz Ossa), púgs. 11<, 20. 

1:·/alJ0rcvirí11 del sa.!itrr porrl Pmccdimient·1 Gihhs (u,17), púgs. 4--to. 
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existencia, en su mayoría, data del siglo pélsado. La capélridacl de 

prcducción ~mual de este grupo pasa actu.:dmente ele un mi11ón de.· 

tonelados de salitre, a l;1 que corresponde 2,5 rni11ones ele libras 

esterlinas de dcrcchcs de exportación. Según h:s cifras publicadas :ui 

las utilidades líqnidés de este grupo durante la guerra se han acer

cado ü 1,5 millones de libras al aiiu; los dividendos repartidos en 

los mejores afws no han alcanzado 8. un millón de libras, siendo Pn 

t<-rmino medio inferiores a 600,coo libras estl'rlinas. La proporción 

del derecho <le exportaciún sobre las utilidades generc1lcs (totalizadas 

con el derecho) de este gi upo pasa del 62º"· siendu casi el cuá

druple de la cifra media de los dividendcs repartidos. 

Aun en los cases particulares de compañías que se citan como 

excepcionalmente prósperas por ser su prcducción muy grande en 

relación al capital primitivo, la proporción entre el derecho y las 

utilidades casi no varía. 

En efecto, para citar la · más antigua de las actuales compañías 

salitreras extranjeras, la <<Liverpool ~itrate Company>>, 39 cuya produc

ción se mantiene al rededor de 75,000 toneladas, representativas de 

187,500 libras esterlinas como derecho de exportación, Sl!S dividendos. 

son siempre inferiores a la mitad de esa suma qtte constituye el 

63'-' ;, de las utilidades totales (derecho inclusive) de esa empresa. 

H.cspecto a las compaüías chilenas, de las cuales procede hoy 

más del· tercio del salitre exportado, debido a las varias causas que 

hemos señalado, no es posible establecer con la misma fijeza - espe

cialmente tratándose de aquellas cuyos capitales y dividendos son 

cxpresadcs y pagados en moneda fiduciaria -- la relación entre los 

derechos de exportación y las utilidades obtenidas. Sin embargo, los 

datos existentes son suficientes para justificar la afirmación de que 

las proporc10nes no se alejan mucho de las cifras arriba apuntadas. 

Asumiendo como el caso más favorable, el de la más estable, 

vasta y próspera de todas las empresas salitreras chilenas, la Com

pafüa de Salitres de Antofagasta, de los datos retrospectivos publi-· 

.l8 IJnl. A s .. '•,al. Prop. Julio de I<)l,8. 

3lJ La <•Liverpool Xitrate Cornpany,> cons1.ituída en r883, con un capital de {. t>o,ooo 

ha pagado últimamente dividendos de r50% (1912) y de 120~ 0 (1918). Los di
videndos totalizados han cubierto m(1s de 8 veces el capital primitivo. 
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cados 40 se deduce que, de 1900 a 1907, la Compafüa ha pagado en 

contribuciones (inclusive la de importación por materiales y otros) 

el 59 1
';1 de las utilidades generales (impuestos inclusive) obtenidas: 

de 1900 a 1917 inclusive, la proporción ha bajado a 55°;1 , y de 1908 

a 1917, a 56,6 1
\ 1 • En cuanto a los dividendos repartidos a los accio

nistas, de 1900 a 1907 fueron poco inferiores a las utilidades líquidas 

(impuestos deducidos) de cada año; pero de 1908 a 1917 una buená 

parte de éstas ha sido dedicada al pago de deudas contraídas para 

el incremento de la empresa, al aumento de reservas, etc., de manera 

que el total de dividendos repartidos hasta hoy (de 1900 a 1918), 

cerca de 80 millones de pesos m /c. representa sólo los dos tercios 

de las ganancias líquidas obtenidas. De los mismos datos se deduce 

que la proporción entre las contribuciones pagadas y los dividendos 

repartidos por la Compañía en los últimos 19 años es de 175 r• ,,. 41 

Como resumen de lo expuesto acerca del rendimiento del derecho 

de exportación en el pasado, podemos decir que, en total, ese ren

dimiento se ha aproximado a una tercera parte del valor venal del 

salitre puesto a bordo en moneda esterlina: que no ha bajado del 

60 1
; 0 de las utilidades generales de la industria en conjunto: que 

para empresas particulares ha oscilado esa proporción entre .).) y 

-io <1:\-lemoria anual de la Compañía de Salitres de Antofagasta,,, presentada en la 
junta de accionistas del 13 de ;\bril de H¡18. 

Contiene una <1Tabla demostrativa,> del desarrollo de la Compañía de 1qoo a 
J<)I 7. En esos 18 años han ascendido las utilidades líquidas (impuestos deducidos) 
a 5i 114.600,000; las contribuciones pagadas (incluyendo derechos de importa-:ión. 
exportación y otros impuestos) a S qS.270,000, siendo esta últim:1. cifrd el 550:) 
de la suma de ambas, sea de las utilidades generales. Si se calculan las prJpc:>r
ciones anuales, se ve que sólo por excep::ión ha bajado la prop:->r.:ión de 50º ;, 
(1906, 1907 y 1917) siendo el mínimum 42º 11 (1917). En cambio, el año l(JC)CJ 

fué de · 80º~. 
La suma pagada por la Compa11ía por derecho de exportación sólo, (calculada 
a razón de .z8d. por quintal español) asciende en los 18 años a f 5.7.p,000. 

Para estimar las utilidades en moneda esterlina habríit que tomar en cuenta el 
cambio en la fecha de su ingreso a los librvs. 

-1-' Hay que tener presente que en 1918 el valor ,·cual de las accionec; de la C im

pañía de Antofagasta se ha mantenido entre ·f y 5 veces superior al ,·,tlor 
nominal. l .a diferencia de 50 y mús millones de p~sos que existe por esta ca.usa 
entre el actual valor mercante global de la sunn de las acciones y el capital 

pagado, representa la parte de utilidades rno repartidas,> por la Compañía, pero 
realizada de antennno por los q11:· s~ han dcspreniido de la-. acciones primitivas 
~- realizable en un momento clacto por los que las conservan. 
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75 n ,1 en períodos de varios años excepcionalmente fa vorablcs o des

favorables para la industria; que los- derechos pagados anualmente 

por las actuales empresas productoras ascienden al doble, triple y 

-cuádruple de las cifras de los dividendos repartidos a los accionistas

Esto último, sm tomar en cuenta, naturalmente, la parte de ganan

.cias, a veces considerable, que realizan los accionistas que se des

prenden de sus acciones en las alzas del mercado. 

Aunque las cifras anteriores están sujetas a revisión, u las con

sideramos suficientemente prcctsas y concordantes para poder servir 

de base a las partes siguientes del presente estudio. 

p Especialmente respecto de las compañías chilenas, lamentamos como una grande 

e injustificada deficiencia, la falta de publicación anual,. o siquiera periódica de 
una recopilación de los datos financieros concernientes a esas compañías, análoga 
a la que se publica en Londres para las compañías inglesas. 

Por única vez se publicó en 1 <¡o 7 el resumen de informaciones a que nos 
hemos referido en notas anteriores. 

Según observamos allí, la mayor parte de las compañías chilenas han tenido 
una duración efímera, e insistimos en que, para poder determinar la verdadera 
proporción entre los derechos de exportación pagados por todas las compa
üías chilenas y las ganancias (con deducción de las pérdidas sufridas) realizadas 
por ellas, y para poder dar~e cuenta de la influencia que ha ejercido el pago 
de ese derecho sobre la marcha y desarrollo de esas empresas, sería indis
pensable conocer las condiciones en que se ha efectuado la liquiclaciún de las 
sociedades fenecidas, que son la mavoría de las formadas. 

------ -------·-·-
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Al\IBIE~TE ECONÓ:\IICO CRE.\DO EX Ctt ILE co~ EL DERECHO DE EXPOR

TACl ÓX SOBRE EL SALITRE. - C.<\R .\CTER OPORTUNISTA DE L.\S RE

FOR:'.\IAS PROPl'ESTAS H.\ST.\ LA FECHA. - ASPECTOS <<FISCALISTA)>,. 

E <1IKDCSTHIAV> l>EL PROBLEMA DE LA TRIBCTACIÓX SALITRERA. 

- BASES J>E l'XA REFORMA EX AR:MOX ÍA co~ LOS PRIXCI];'IOS, 

ECO)\Ól\UCOS :'.\IODER~OS EN .MATERIA THIBl:TA RIA. - PREVALEXCI.\ 

DE LA BASE DE LAS <<CAPACIDADES COXTRIBCTIVAS)> COXIH'CEXTE 

AL SISTEMA DE <<PARTICIPACIÓN E)\ LAS L'TILIDAD~S>>. - AD.\PTA

BILIDAD ESPECIAL DE ESTE SISTE:'.\1.-\ AL CASO DEL S.\LITRE, C0:\10 

INDl7STRIA :\IIKERA, FABRIL y co:\lo EJERCIDA POR SOCIEDADES

A}.'ÓNBIAS; - SELECCIÓX POSIBLE E)\TRE LAS <<l~TILIDADES LÍQt:r

DAS)> Y LOS <<l)J\'Il>EXDOS REP.\RTIDOS)> C0:\10 BASE DE L\IPOSICIÚ:'i". 

- ÜBJECIONES AL SISTEl\l.\ DE WARTICIPACIÓN')>; - DILl"CII>ACIÚX 

DE LA PARTE DE ELLAS <]CE :\IERECE TO:'.\IARSE EN (TE~T A. -

SOLL"CIÓN DE LAS OBJECIONES IRREDl'CTIBLES :'.\IEDIAXTE L:\ FOR:\f..\ 

OPTATIVA. - RESCMEX. 

1d ,0 prnnero que en Chile llama la atención de 
un modo poderoso del sociólogo, es la condición eco
nómica e.'(fraordinaria, excepcional, única en Slf especie, 

en que está el Estado ... el Fisco saca las tres cuarta:-
partes, o al menos los dos tercios de sus entradas. d(· 
u11a. n1111a•>. 

MARCJAL )f.o\1ní="EZ. 

Si se figuran en un mismo diagrama tres líneas representativas~ 

la una del incremento anual del Presupuesto de Castos de la ~ación,. 

la segunda <ld producido del derecho de exportación sobre el :,;a lit re 
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y la última del agregado de las otras fuentes de 111gresos fiscales, 

desde r 8 80~ se pone en evidencia el papel de <<agente provocador•> 

(si se nos permite la expresión) que ha venido desempeñando la 

renta procedente del salitre en el desarrollo de los gastos públicoS: 

y en la formación d<' la mentaliclarl económica d.e la·., generacione-: 

que, desde cerca de cuatro decenios, están viendo convertir:-;e las 

..:.uperfluidades de hoy en necesidades de mañana. Estas generaciones 

criadas e instruídas al amparo tutelar de los 28 d., habituadas a ver 

desarrullarse sin cesar <<en creciente>> la renta del salitre. se resisten 

naturalmente a admitir la evcntual'id;;d de que entre t:sa renta a 

una fase de <<menguante>>. Al dar el carácter de permanente a los in

tereses creados bajo el aliciente de eses recurs( s, se han habituado . 
a prescindir del hecho económico de que estcs últim< s eran por na-

turaleza esencialmente precarios y se ha <•incrustado>>, por decirlo así, 

en la psicolcgía económica chilena el <•postulado tácito>> de que son 

las necesidades del Erario chileno las determinantls de la renta de 

salitre, y que no tienen derecho a existir en el mundo fuerzas eco

nómicas capaces de conmover esa base de sus finanzas. 

Según hemos tenido ocasión de recordarlo, ya este criterio ~1 

bien dominante, no ha sido unánime; pero aún los que han formado 

excepción han sufrido su infh:tncizi. La mayoría de éstes, en efecto, 

se ha limitado a prevei· la eventualidad de que se hiciera necesaria 

una <<rebaja>> de algunas unidades 43 sobre los 28 d., o bien de limitar 

la percepción de este derecho al número de quintales indispensable 

para enterar en los presupuestes la suma prevista del ingreso corres

pondiente. 44 Sólo en un caso aislado propuso un legislador una re

forma verdadera de nuestra tributación salitrera aplicándole <<ks prin-

43 Ccneralmente se ha ligado la idea de la rebaja <•con la condición de adhesión de 
los productores a determinados planes de organización,,. Cf. <•Propaganda Sali

trera, 19r7•>, pág. 13; Proyecto Edwards, pág. 110, Proyecto Prat, pág. 116. 

44 1 dea propuesta por el señor Schiattino en , 909 y el señor J ull ian en UJ 10. 

(Cf. Crisis Salitrera), págs. 76~7 y <•Ev. lnd. :\z.,>, págs. 1 78 9. 

Esta misma idea ha sido renovada por el diputado señor Silva Somarriva 

en la sesión del 4 de Febrero último en la forma siguiente: 

<•Todo salitre que se exporte hasta la cantidad de 2.5 millones de quintales 
métricos, continuará pagando S 3.38 ... Por los 2} millones de quintales mé

tricos en exceso de 2.5 millones, 30º/o, por exceso de 24" millones más, 3.5°¡0 , 

y por toda s·uma que exceda, .,t.0°/0 .•• •> 
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np1rs de estricta i1•.sticia que tstablece nuestra Carta Fundamen

tah . .t,5 

En general estas tentativas han tenido carácter <<oportunista>>, 

jamás alcanzaron a provocar la formación de un alllbiente favorable 

a la idea de estudiar e implantar un sistema de imposición que 

verdaderamente se adaptara a la diversidad y vanac10nes de las con

diciones de la producción y del mercado del salitre. 

Es indudable que las proposicio~cs de reforma que hemos cali

ficado de <<oportunistas>> son l2s que resultarían más prácticas desde 

el punto de vista de las discusiones parlamentarias y de lo que en 

ellas se llama <<fórmulas viables>>; pero las soluciones que así se al-. 

canzan - s1 se alcanzan - son soluciones del momento, que dejan en 

pie la cuestión de fondo; contentarse con ellas no es hacer obra de 

hacendistas, especialmente en épocas como la presente en que nuevas 

y potentes fuentes y factores económicos independientes de nuestras 

exigencias financieras están entrando en juego. 

Prescindir de la influencia de esos factores puede conducirnos 

aún a perseguir soluciones ilusorias mientras desatendemos objetivos 

más importantes todavía accesibles. 

:Nuestra gran industria nacional, como es -- o debería ser - la 

Industria Salitrera, reqmere ante todo para · su desarrollo y su bsis:. 

tencia un horizonte despejado de sorpresas, un inar libre de escollos 

disimulados, susceptibles de hacerla naufragar. 

Continuar exigiendo del salitre que contribuya a los gastos anua

les de la Nación con una suma fija, sin investigar de antemano si 

no estamos expuestos· a que esa cifra exceda de la capacidad tribu-. 

taria de la industria sería - para acudir una vez más a una compa-

45 El diputado al Congreso ele 19ró, don .\níbal :\le:ta L., proponía basar la tri
butación salitrera sobre el valor de los terrenos que explota cada productor. 
Proponía además otra base ca pi tal que importaría, a nuestro juicio, nna \·er
dadera expropiación o confiscación del exceso de ganancias en la forma 
siguiente: <•l'na Yez asegurada una remuncraciún equitativa al trabajo y al 

capital incorporado a esta industria, el resto del be11e.tici,, que se ob!:'n!{a, dehc sa 

absorbido por el im/)ltesto de exportación en beneficio de la Xación dueña de este 
monopolio con que la naturaleza la In favore::ido). 

Y. detalles en dos folletos titulados ,d>efcnsa del Salitre•>, publicados en 1ql(1 
y llJ 18 por el sc11or :\fcna L.. C f. también artículo de /:'/ 1\/ e1:c1irio de l>iciem
l>re 21, de 1q18. 
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ración tan trivial cerno gélstada, pero siempre exacta~·· como prc

tC'nder compeler a la tradicional gallina a poner un n úmcro justo y 

(abal de huevus de oro. 

Parece, pues, indispensable, antes de sentar las bases de una 

.nueva tributación salitrera, detenerse a examinar si ]os dos puntos 

de vista desde los cuales cabe examinar esta cuestión, el «tiscalista>> 

y el <<salitrero>> o industrial, no corren riesgo de llegar a ser anta

gónicos o contradictorios. 

El aspecto <<fiscal» de la situación salitrera actual 16 puede con

cretarse en el hecho reciente de que el Presupuesto nacional de 

gastos para 1919 fué basado en. una renta procedente del salitre 

de más de 80 millones de pesos oro (f 6.000,000), correspondiente 

-con el impuesto vigente de 28 d., a una exportación de 52 millones 

de quintales españoles. Aparte de las circunstancias transitorias de la 

-cesación de la demanda de salitre para explosivos y de la escasez 

de fletes, que han paralizado por ahora la exportación y ocasionado 

el paro de muchas oficinas, tan pronto como desaparezcan estas 

causas transitorias y, se restablezca el mercado de salitre para abonos, 

~ntrará en Juego, para que reasuman sus actividades las oficinas 

salitreras, su respectiva <<Capacidad contributiva>>, tal como resulta de 

las nuevas condiciones de ese mercado. Si la <<capacidad contributiva>> 

de todos los productores de salitre durante 1919 y años siguientes 

no excede de 28 d., persistirá o sobrevendrá el paro de los que ela

boran a mayor costo y disminuirá en el porvenir el rendimiento 

del impuesto, respecto del cálculo anterior. 

¿Es posible determinar con anticipación esa capacidad contribu

tiva? 

Si la expenenc1a del pasado demuestra lo difícil de esa deter

minación en cualquiera época, ¿cuánto más difícil no sería ahora? 

Se puede decir que la situación actual se caracteriza por que los 

factores primarios de esa capacidad, esto es el precio de costo y el 

·ualor mercante del Salitre dependen a su vez de otros factores ele

mentales que, después de experimentar durante la guerra vanac10nes 

mayores que cualesquiera anteriores, pasan ahora por un período de 

46 Esto fué escrito en Diciembre de r<)r8. 
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incstc1 bílidc1d r índeci~ión que no permite sino conjeturas rcspect<r 

de sn vé-llor normal en lo futuro. 

En efecto, por una parte, el costo a bordo que deducido el im

puesto oscilaba antes de la guerra entre sh. 2 :(> _v sh . .:.¡. /6 por quin

tal espaüol, llega ho~· de sh. 4.- a sh. 8.-. De los factores elemen

tales principales de este precio de costo en moneda esterlina: la lev 

de los caliches explotados, el precio rlel combustible y la mano de

obra, sabemos que el primero no ha experimentado durante la guerra. 

smo una variación desfavorable, el segundo un aumento exorbitant~ 

que no persistirá por mucho tiempo, pero srn que esto signifique 

un regreso a los precios normales . pre bélicos y por fin respecto del 

valor esterlíno de la mano de obra, las enormes fluctuaciones del 

cambio sobre Londres no permiten hacer pronóstico alguno. Si no 

interviene pnes una compensación - qne nada tangible por el mo

mento anuncia - precedente de métodcs más económicos y eficientes

de ela be ración, la [ndustria Salitrera debe prepararse para vivir con 

precios de cesto substancialmente superiores a los de antes de la 

guerra. 

Por otra parte el prec10 de venta en la costa (valor mercante 

al salir de manos del productor) que apenas se mantuvo de 1g12 

a 1g14 de 7 a 8 sh .. i; ha llegado en 1g18 hasta 13 sh. Admitiendo 

que el mercado de fertilizantes, que será ahora. el que tenga que 

consumir en su casi totalidad nuestra producción salitrera, tuviera 

la capacidad suficiente para absorber todo el ázoe procedente de 

las diversas fuentes de producción en el mundo - prescindiendo del 

hécho de que la capacidad de consumo de la agricultura en materia 

de abonos no es una cifra fija, sino que depende de los precios a 

que se les ofrecen los abonos 48-¿qué precio estará en aptitud de 

pagar aquel mercado por el quintal de salitre en la costa, entre 

8 y 13 sh.? En otros términos, ¿cuál será e~ 1919 v en los aüos 

siguientes el poder adquisiti,•o de la agricultura mundial, por unidad 

de ázoe? 

47 l'ara la comprobación de estas cifras y las anteriores V. Bol .. -ls. Sa./. Enero 

llJI S, pág:;. I> y 7 y los B:>letines más rc:.:icntes. 

48 Corn-iene leer lo expuesto sobre este punto en nuestro informe sobre <•La 
situación salitrera. a mediados de 19q•> {Bol .. -ls .. \a!. Prop. Enero de 1q15. 

p.'tg. 10) y en la ~ota Suplementaria al final del presente folleto. 
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Ya en aiius anteriores a la guerra el valor m<:rcantc del quintal 

de salitre. superior hasta rqog al valor mercante del quintal de 

trigo, pasaba a ser infrriur a Pste. 49 Si ra:9,rdamus los propósitos 

manifestados por los gobiernos de los pa1ses mavores consumidores 

de salitre en el pasado, respecto al desideratnm de <<fertilización)> 

barata, 50 y que en el futuro no le será dado al salitre imponer el 

precio de la unidad ele ázoe, 51 no hay derecho para dudar de que 

esa tendencia persistirá \" aún se acentuará en un porvenir próximo. 

Será pues razonable prever que, ccn el regreso de los precios del 

trigo en Europa a frs. J5 o 30 los roo kilcs, el poder c1dquisitiv~> 

del salitre por la industria agrícola quedase al mismo nivel, sea 

al rededor de frs. 2 (oro) por kilo de ázoe como máximum. Como 

el quintal español de salitre contiene 7 kilos de ázoe, esa cifra equi

valdría a frs. 14 (poco más de Ir sh. por quintal español), puesto 

.en el mercado de consumo. Siendo difícil prever que por mucho 

tiempo el flete y seguro cuesten menos d~ 2 sh. por quinta 1 español 

(-H· sh. por tonelada), llegamos a la cifra de q sh. a bordo 52 como 

previsión razonable - y más bien optimista - del precio que la agri

cultura mundial estará .en aptitud de pagar por el quintal de salitre 

en nuestra costa, una vez que se restablezcan condiciones de pro

ducción _v comercw normales en materia de cereales, algodón, etc. 

La comparación de esta última cifra con las referentes al precio 

-de costo, no deja lugar a duda de que existe el peligro - sino In

mediato, tampoco remoto - de que la capacidad contributiva, de 

,una parte de los productores de saJitre cuando menos, baje de 2R d. 

Creemos deber insistir en este punto, porque, a nuestro JUlClO, 

lo que da un carácter de apremio al problema fiscal de la tribu

butación salitrera es que, debido por una parte a la exorbitancia de 

4(¡ Cf. <•El mercado mundial del Azoe en H)II y I()l2•>. \'. (~rúf. 111 en Circ .. -ls. 

Sal. Prop. N.~ 60, púgs. Sq y siguientes y .lctas y JJocu,noutos del Consejo Sa

litrero 1 () 1 2. 

50 Y. <<l:;•. /11d . . -lz.•> respecto de .\lemania, pág. 25tJ; respecto de Estados lºnidos, 

púginas 281 5. 

• 1 \". folleto /)e/ensa. del .<...;alitre. <•Hases de un Progrann etc.,,. p(tg.,;. 8 y siguientes . . :) 

52 Esta cifra de q :,h. es precisamente que la que sernla COJU'.J costo nüxim'l f.o.b. 

el Clte111ica./ Trade .f 011rnal en su l<c\'ista del rnerLado Salitrero durante el año 
1918, reproducida en e! diario !.a .Yaci,í11 del 2í) de Fel>rer,1 de 11¡1\.). 
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la tasa del impuesto, con relación a la utilidad total del negocio 

y por otra a la desigualdad de las condiciones de producción entre 

oficina y oficina, puede asegurarse que, al producirse un descenso 

de la capacidad tributaria general de la industria, mucho antes que 

ésta llegue a tocar el límite de los 28 d. ya habrá bajado de ese 

límite la capacidad contributiva individual de los productores a may<n

costo, con la consiguiente paralización de las respectivas oficinas. 

Esta gravísima consecuencia económica eventual de la desigual 

distribución - con relación a las ganancias obtenidas - del actual 

derecho de exportación sobre el salitre, es una que no se podrá evitar 

sin modificar esa desigual distribución. Dedúcese de aquí que el pro

blema fiscal del salitre no se puede estudiar y resolver sm abordarlo 

desde el punto de vista industrial o <6alitrer0>>, dentro del cual ha~· 

que tomar en cuenta separadamente la capacidad tributaria global 

de la industria que varía con el tiempo, y las capacidades contri

butivas individuales de cada empresa productora que no sólo varían 

con el tiempo para cada productor, sino que son muy diversas en 

un momento dado para los diferentes productores según la calidad 

de la materia prima que explotan y las otras condiciones locales 

de producción. 

H.especto de la capacidad tributaria anual de la industria, para 

que ésta pueda subsistir, se halla necesariamente limitada por la 

suma de las utilidades líquid8.s anuales de todos- los productores, 

suma que varía con la producción anual y con los precios medios 

ele costo y venta. Todavía debe tenerse muy presente que la pro

ducción en una serie ele años es regulada: por la demanda y que el 

volumen de ésta, cuando es de origen casi exclusivamente agrícola 

-- como sucederá en · el porvenir - dependerá en . gran parte del precio 

a que se pueda ofrecer el Salitre. En las condiciones de competencia 

que debemos prever, s1 la producción salitrera pretende anticiparse 

a la demanda >. ofrecer a la agricultura el aliciente de precios remu

nerativos, lo c1ue sería el único modo de dominar el mercado, el 

i mpuesfo sobre el salitre deberá ser tal que permita a nuestro pro

ducto iniciar la lucha en esa forma en vez de obedecer a las 1m

posicioncs ele los C<>mpetidorcs. 
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En cuanto a las capacidades 

individuales, no solamente deben 

contributivas de los productores 

tomarse en cuenta, al proponer 

un nuevo sistema de impuesto, por espíritu de equidad y en obede

cimiento al prmc1p10 constitucional antes citado, smo muy pnnc1 -

palmentc desde el punto de vista industrial y financiero, para con

sulidar la posición de esas empresas y darles una garantía - casi 

podría decirse una póliza de seguro - contra las eventualidades del 

mercado, y finalmente como un aliciente a las investigaciones de 

nuevos procedimientos de producción en grande con caliches pobres, 

de cuyo éxito depende la prosperidad de la industria salitrera - y 

por ende de nuestras finanzas nacionales - en los decenios que que

dan por correr del presente siglo. 

Basándose en lo que antecede, pasamos a estudiar la aplicación 

al salitre de los pnnc1p10s económicos más modernos en materia 

tributaria. 

Cabe examinar las características que corresponden a una tribu

tación salitrera más conveniente, desde los tres puntos de vista bajo 

los cuales pueden considerarse las unidades productivas: 

1) Como empresas ,mneras o extractivas; 2) como empresas in

dustriales o fabriles; 3) como sociedades comerciales anóninws. 

~otemos desde luego que, desde estos tres puntos de vista, no 

hay divergencia alguna, entre los economistas contemporáneos, res-. 
pecto al principio fundamental de que, cualquiera que sea la materia 

sujeta a imposición, las cuotas de los contribuyentes deben ser pro

porcionadas a sus respectivas facultades contributivas, en otros tér

mmos a su capacidad taxable. Esta es la base del income fax o i m

puesto sobre la renta, que tiende en todas partes a substituir antiguas 

contribuciones más indirectas, injustas o complicadas. v las vacila

Cioncs o demoras en la generalización de este nuevo sistema sólo 

provienen de las dificultades para la prcC1sa determinación de las 

rentas o utilidades. 53 

En el caso que nos ocupa debe agregarse que, s1 se reconoce 

.'i3 \'é,L'-C especialmente Seligman l~ssays on Ta.ra.tio11, púgs. th, 23, 27, to1, 1<>0 

de la edición francesa, de 19q. Cf. <•La tributación americana ante la guerra,> 
én l:l Jfercurio de Santiago, Diciembre 27 de HJI 8. También lo reconoce el 

\knsaje de 3 de Septiembre de 1917 (Tributación \linera, págs. 3 1 .) 
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que el pnnc1p10 de la proporcionalidad entre el impuesto :v las renta:; 

es equitativo cuando la proporción entre ambos es normal, es decir, 

no pasa de un 5 o 10 ''.,0 ; esa equidad se impone a fortiori en los 

casos en que dicha proporción es exorbitante hasta exceder de la 

mitad de las utilidades generales de una industria, como pasa con 

la salitrera; cuando amenaza absorber todas esas utilidades y hasta 

dejar pérdidas, como ha pasado ya con determinadas empresas sali

treras en años de crisis. 54 

Entonces lo que en el primer caso era una simple falta de 

equidad, no sólo pasa a ser una irritante injusticia, sino - lo que es 

más grave desde el punto de vista político - una medida anti-

económica v contraproducente, porque trae consigo como consecuen

cia una disminución en la producción y en el rendimiento del im

puesto. 

Pero, s1 bien no cabe va discusión respecto al enunciado del 

pnne1p10 de la proporcionalidad ·en materia de impuestos, no sucede 

lo mismo respecto a la interpretación de este término, m respecto 

a los diversos modos de aplicación del citado pnnc1p10 en la práctica. 

El término proporci<Í11, al que no se le atribuyó durante mucho 

tiempo otro sentido que el natural de <<proporción simple>> o <<arit

mética>>, hay actualmente tendencia a ampliarlo, introduciendo la 

proporción creciente o <<progres1 Ya>> que ya rige para el income tax 

en Inglaterra v en Francia. Algunos economistas observan que esta 

interpretación abre una ancha puerta a la arbitrariedad, porque s1 

la proporción <<Simple>> es una e igual para todos, los modos de <<pro

gresión>> ideados son infinitos. 55 

En cuanto concierne a las aplicaciones del citado pnnc1p10 fun

damental, la dificultad principal estriba en la selección del procedi-

54 En el año 1883 la Compañía de Salitres de .\ntofagasta, con una elaboraciún 
de q1 3,000 quintales españoles, hubo de pagar en dC'rechos más de -l 100,000 y 

tuvo una pérdida líquida en ese año de ~ , 23,000. 

_1 _1 t·na escala ck derechos «progresivos,> es ya frecuente en tributa•:ión mmera. 

\'éase la ley de 18 de :'.\oYiembre de 1912 para estaño y cobre en R::>livia, y pro
yecto de ley para hierro y cobre de 3 de Scphembrc <le rq17 en ChilC'. (,\ .. \\·;,

los. Antecedentes del Proyecto ele Ley de Tributaciún :\linera, p;'1g,;;. 32 y 57). 
Las posibilidades de las cuotas <•prógresiYas,> en nnteria de imp::>3ición han 
siclo desarrolladas en el ya citado artículo reciente ~Octubre 1qr8) de proce

dencia mejicana. en. /J .1frrr:11rio del 21 de Diciembre de rq18. 
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miento de determin2,.ción de la <<capacidad taxativa>> de cada contri

buyente, según sea éste un rentista, un comerciante, un industrial, 

un profesional, etc.; según sea un individuo o una corporación. Sólo 

es del caso recordar aquí que son fundamentalmente dos los siste

mas actualmente vigentes para arribar a esa determinación: basado 

el primero sobre la investigación directa por agentes fiscales de la 

dicha capacidad, y correspondiendo al contribuyente reclamar del 

avalúo que estime excesivo; el otro sistema por el contrario se basa 

en la declaración del interesado, tocando a los agentes :fiscales el 

cerciorarse de su exactitud - sin que les sea permitido valerse de 

medios <<inquisitoriales>> - y presentar pruebas en contra de las que 

estimen inexactas y fraudulentas. 

Prevalece actualmente la tendencia en favor del segundo sistema, 

principalmente debido a las sjguientes razones: 

I. 0 La investigación directa de las rentas, especialmente en el 

caso de los particulares, excita, por su carácter inquisitorial, la opo

sición de los contribuyentes; 

z. 0 La proporción de ·declaraciones inexactas en los países en 

que está implantado· el segundo sistema (como Francia) es menós 

de lo que podía preverse; en cambio, el trabajo y costo de recoger 

· esas declaraciones es infinitament·e menor que el de hacer investiga

ciones directas, y no suscita objeciones de nadie. 

3. 0 Reducido el trabajo de investigación a los casos excepcionales, 

puede confiarse a agentes de probada competencia y honradez. 

4. 0 La eficiencia práctica de este sistema alcanza a un alto 

grado mediante la aplicación de severas sanciones pecuniarias • y del 

denuncio de fraudes por los competidores, con lo que se compensa 

el escaso número de fraudes no descubiertos. 

Pasando a considerar el pnmero de los tres aspectos minero, 

industrial y comercial de la. tributación salitrera, prmc1p1aremos por 

hacer una revisión sumaria de las cinco bases de imposición que 

ngen - a veces simultáneamente - en las empresas extractivas o m!

neras. 

Es la · pnmera la base «unitaria>> con relación a la extensión o 

superficie del terreno concedido para la explotación. 56 Esta contri-

56 De la recopilación concerniente a <(Tributación Minera>> de A. Avalos, extrac
tamos las cifras siguientes de impuestos vigentes expresados en pesos de 12d. 

3.-TRIBl!TACIÓN. 
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bución de <<tanto por hectárea>> no tiene ya generalmente otro alcance 

práctico que el de ser un recurso de <<amparm> para evitar que las 

pertenencias mineras caigan en despueble, o para alejar vecmos · per

turbadores de la explotación o de las faenas de empresas importantes. 

La segunda base, también «unitaria>>, es la del <<tanto por quintal>> 

vigente en Chile, a razón de 28d. para el salitre, y cuya crítica m 

extenso deiamos hecha en la primera parte de este trabaio. 57 

La tercera base, llamada <<ad-valorem>>, es generalmente escalo

nada (sliding scale) - es decir, progresiva - según el valor por unidad 

de la materia exportada o producida. Esta base de imposición adolece 

de los inconvenientes prácticos: de estar sujeta a cotizaciones deter

minadas y publicadas por entidades extrañas; de proceder por saltos, 

dando lugar a incertidumbres en las decimales vecinas a los puntos 
. . 

de paso entre un grado o escalón y el siguiente; de no responder 

al prmc1p10 de equidad distributiva, por cuanto la experiencia de

muestra que no hay relación necesaria ni directa entre el valor mer

cante de un artículo y la ganancia del que lo produce. 58 

La cuarta base, que parte de un porcentaje sobre el valor ca

pitalizado de la mina, ha hecho ya su tiempo, pues se ha reconocido 

por hectárea; cifras cuya divergencia prueba la ausencia de un criterio formado a 
este respecto. 

Alsacia y Lorena ................................ . 
Baviera ............................................. . 
Reuse..................................... 0.91 a 
Sajonia, ................. :................. 2 a 
1\ustria..... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.62 a 
Bosnia.................................... -1- a 
Bélgica .............................................. . 
Chile ................................................. . 
España ............................. · ...... : ......... . 
Francia .............................................. . 
Grecia ................................................ . 
Italia ............................................... . 
Portugal. .............. : ............................. . 
Turquía .............................................. . 
.\' enezuela .......................................... . 

s 0.07 
0.21 

-f..52 
2 . .52 
1.60 

7.25 
0.07 

10 

14-87 
0.07 
0.21 

o.35 
0.07 
0.17 

11 .20 

57 Esta forma de impuesto aplicado como <cderecho de exportación•>, se puede 
decir que es especial a Sur América. Cf. <<Tributación Minera,>, pág. 57 (Bolivia); 
pág. 69 (Perú). 

58 Estos defectos han sido reconocidos en el Mensaje de 3 de Septiembre de 1917 
(<<Tributación Minera,>, págs. 30-31). 
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que adolece de todos los inconvenientes del impuesto sobre la renta 

sm las ventaias y equidad de este último. 69 

La quinta base, por fin, que tiende hoy a prevalecer, tanto en 

tributación minera como en las otras, es la de un porcentaje sobre 

la renta producida por la mina, la que se ha propuesto basar sobre 

. las entradas brutas, las ganancias líquidas, los dividendos pagados, etc. 

Si del punto de vista <<minero>> o <<extractivrn> pasamos a consi

derar la fase de elaboración del salitre, es decir, su carácter propia

mente industrial, nos vemos conducidos- a reconocer ql1e esta última 

base es la única que ofrece al FiscQ chileno ventajas tales que no 

hallan paralelo en ninguna de las industrias <<maestras>> del mundo, 

a las que se aplica en varios países el principio de <<participación 

en las utilidades>>. 

En efecto, uno de los mayores, si no el principal inconveniente 

de la aplicación de este sistema a las vanas industrias de un país, 

es el elevado costo de percepción del impuesto, a consecuencia de 

la variedad y diseminación de esas industrias, de la multiplicidad 

de productos en cada fábrica, de la consiguiente complicación de la 

contabilidad y operadones de su control fiscal, especialmente donde 

predominan las pequeñas unidades productoras. 

En el caso del salitre, por el contrario, fuera de que el costo 

relativo de percepción será tanto menor cuanto mayor sea el por

centaje sobre las utilidades, la localización está concentrada en una 

angosta zona de 800 kilómetros de largo, servida por ferrovías y 

líneas de vapores; el tipo de fábrica es único; el producto único 

también. El control de las condiciones de producción, del volumen 

de la exportación existe ya; y el de la contabilidad tendiente a 

evitar disimulos o fraudes en las declaraciones y distribución de 

utilidades, podrá· ser fácilmente practicado por un personal reducido 

de funcionarios especializados en la materia. La tendencia actual a 

<<concentran> la producción salitrera en grandes unidades y a agrupar 

vanas de estas contiguas en grandes compañías será todavía un 

factor favorable al bajo costo del control y percepción del impuesto. 

Esta última consideración se relaciona con el carácter de socie-

59 El valor que pagan los que adquieren en remate lotes de terrenos salitreros 
puede asimilarse en cierto modo a esta modalidad de imposición. 
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dades anónimas comerciales que predomina (el 85~1;) entre las em

presas productoras de salitre. Sometidas como lo están en Chile - aún 

las que no tienen en el país su domicilio legal - al régimen de pu

blicidad de sus cuentas, balances, inventarios y liquidación, y sujetas 

a reglas precisas para la distribución de las utilidades, retribución 

de sus directores, etc., estas compañías se prestan bajo este aspecto. 

también, a la aplicación del principio taxativo de <<participación en 

las utilidades>> mejor que a otro alguno. En efecto, a las caracterís

ticas generales que inducen a los tratadistas más modernos (J eze, 

Seligman, etc.) a concordar en esa opinión, se agregan en este caso 

ventajas peculiares, como ser que, debido al corto plazo de amor

tización inherente a la explotación de terrenos salitreros, y al carácter 

que dan a la inversión de fondos en acciones salitreras la mayoría 

de los accionistas, reina en estas compañías mayor exigencia que en 

otras de más largo aliento, de que las utilidades obtenidas tomen 

la forma de dividendos, e inversamente mayor resistencia a que se 

empleen indefinidamente én reservas o en aumento del poder pro

ductivo. 

Tampoco existen las 

de utilidades como en 

mismas dificultades para la determinación 

la generalidad de los negoc10s mineros. 6 B 

Estas dificultades consideradas en general se relacionan primeramente 

con la definición precisa del término <(utilidades>> y de su diferencia

ción en <<brutas>>, <<netas>>, <<líquidas>>, etc. Tratándose de compamas 

que explotan negocios de carácter tan diverso, como ser Bancos que 

ope~an en varios países, empresas de transportes susceptibles de un 

incremento y extensión indefinidos, ca.ídas de agua de caudal limi-. 

tado... puede suceder y sucede que es difícil hallar una definición 

de tales terminas que convenga.n a todos los ca.sos. La uniformidad 

que rema a este respecto en la industria salitrera, -elimina toda di

ficultad. 

Abordando ahora la fase de <<aplicación>> de la ref.orma tributaria 

salitrera, es llegado el momento de invcstiga.r cuál, entre las varian

tes del. concepto <<utilidades>>, ofrecería en la práctica mc1.\·o,·es ven

tajas como base de imposición. 

{¡o <<Tributación :\linera,>, pág. 115. 
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Cabe aquí una observación de carácter previo y es que, desde 

el punto de vista fiscal del «rendimiento>> es - o puede ser teórica

mente - indiferente buscar esa base en las utilidades <<brutas>>, en 

las <<netas>>, en las <<líquidas>> o en los <<dividendos repartidos>>, siempre 

que fuera posible llegar a establecer que existía en la industria sali

trera una relación más o menos constante entre las cifras anuales 

respectivamente representativas de esas variantes. Es, en · efecto, evi

dente que en tal caso siempre podría llegarse a obtener un rendi

miento dado para una cifra también dada de producción, con sólo 

vanar el porcentaje de imposición. 61 

El alcance de esta observación no es otro que el de hacer pal

pable que, en este caso el hacendista debe atender ante todo, casi 

exclusivamente, en la selección que nos ocupa entre las diversas, 

bases posibles, a las condiciones prácticas de imposicióR, es decir que 

se presten a una definición prensa, a un control indise:utible, al 

menor nesgo de disimulo o fraude, a la mayor facilidad expedición 

y economía en la percepción, hasta acercarse en lo posible a un 

funcionamiento automático. 

Indudablemente que lo que más se acercaría a este desideratnm 

sería una contribución directa sobre los <<dividendos pagados>>; pero 

hay que tomar en cuenta que, fue_ra de esta distribución «regulan> 

de las utilidades entre los accionistas de una sociedad anónima, 

existen otros modos, <<eventuales>> como el de la realización en Bolsa 

de acciones que se cotizan a un valor superior al pagado, <<finales>>, 

como la distribución el exceso del haber sobre el capital primitivo, 

en el caso de una liquidación favorable. 

~o parece que pueda caber discusión, acerca de que el <<obje

tivo>> que se debe tener en vista desde el punto de vista de la equi

dad fiscal, es asegurar al Estado una participación anual en las uti

lidades de cada productor equivalente a la que le correspondería si 

<>r Por ejemplo, si se pudiera establecer que en el pasado el promedio de los dii'i

clendos en las empresas salitreras, representaba el (io por ciento de las ganancias 

líquidas, resultaría que en el pasado también, el mismo resultado habría obte
nido el Fisco de un impuesto de 50 por ciento sobre las ganancias que de uno 
de 83,3 por ciento sobre los dividendos. En consecuencia si, por medio de 
una reglamentación adecuada, fuera posible asegurar prúcticamente la manten

ción de las mismas proporciones que en el pasado entre las ganancias y los 
dividendos, se .i,:>0dría tomar estos últimos como base de imposición, con el 
mismo resultado y menor margen· de indecisión que partiendo de las ganancias. 
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cada productor hubiese distribuído sus ganancias íntegramente a1io a 

a,io. 62 

Por otra parte, a Juzgar por las publicaciones más recientes, 

concernientes a sistemas tributarios aplicados en las empresas minera5 

y sociedades anónimas, prevalecen actualmente como base de impo

sición- para cada año, la <,cifra de utilidades líquidas dedaradas>> y 

- a veces como base suplementaria en combinación con otras - la 

cifra de los dividendos pagados, durante el año anterior, 63 estable

ciéndose reglas especiales para las empresas nuevas. 64 

Sólo un estudio y examen detenía.o, hecho por especialistas de 

la documentación financiera pertinente al pasado de las compa:iías 

salitreras - estudio que no nos ha sido posible practicar, en pnmer 

lugar por carecer de preparación profesional en el ramo de conta

bilida.d, y además por no haber encontrado las facilidades condu

centes a disponer de aquella documentación - sólo ese estudio, de

Cimt s, permitiría precisar hasta qué punto esas formas de percepóón 

son más apropiadas para servir aisladamente o en combinación, com(' 

base de imposición fiscal. 

Lo que estamos en situación de afirmar es que la aplicación 

de cualquiera de esas bases a la tributación salitrera ofrecería, por 

las razones que dejamos expuestas, mayor facilidad que tratándose 

de una varieda.d de sociedades e industrias, como es el cas() e·:1 otrü 

países. Bastaría suplementar la reglamentación vigente de las Socie

dades Anónimas Civiles y Comerciales con algunas cláusulas especial

mente aplicables al caso, tendientes a precisar la definición del tér

mino <<utilidades líquidas>> en las Empresas salitreras a restringir de 

una forma adecuada al mejor resguardo de los intereses fiscales, la 

disposiciones de aquella Reglamentación que conciernen el reparto de 

(¡z Este concepto corresponde a la definición de <•la parte del Estado,) contenida 
en el proyecto de <•Nuevo régimen minero•>, pendiente ante el Congreso <le 
Francia. (La Techniq11e .Wodeme, :'\Iarzo r918, p{tg. XXI\} 

(¡3 En Austria la ley de 25 de Octubre de 1890 establece un impuesto industrial 
a las empresas sometidas a la publicidad de las cuentas•>. La base del impuesto 
es el prod11cto 11eto obtenido en el año precedente a aquel en que se aplica el 
impuesto (] eze, ¡úg. 915). 

<q Heglas análogas se establecen en las leyes recientes de contribuciones sobre 
ganancias de guerra•>. (Techn. lvfod., pág. 130). 
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esas utilidades 65 a exigir en la contabilidad respectiva la clasifica

ción de las partidas de gastos más apropiada para facilitar su revi

sión por los agentes del Fisco. 

Seguramente el estudio a que hemos aludido hecho por especia

listas, del pasado financiero del salitre, sería una base eficiente para 

revisar y completar la reglamentación general, y ada.ptarla al ·caso 

particular del salitre y al propósito especial de la percepción del 

impuesto. Sólo nos atreveríamos a insinuar la convemenc1a de ms

pirarse, en este caso, en un doble criterio: por una parte el criterio 

«fiscalista>> de prever en lo posible el que las compañías no abusen 

del margen que concede la ley en cuanto a la fracción de las utili

dades que no entra a repartirse ostensiblemente entre los accionistas, 

para hacerlo en una forma tal que logre substraerse al pago del 

impuesto; por otra parte el criterio más amplio, que pudiera clasi

ficarse como <<industrial>> y aún <<11acional», de no desalentar a esas 

compañías en sus . legítimos propósitos de consagrar parte de las 

utilidades obtenidas al aumento y mejor_a de su capacidad y condi

oones de producción, especialmente de las conducentes al abarata

miento del costo, q~e serían con el sistema propuesto, también con

ducentes en último término, al aumento del rendimiento del impuesto. 

Creemos oportuno intercalar aquí una observación - o si se quiere 

una opinión personal - del por qué no estimamos indispensable, ni 

s1<¡mera muy útil, entrar en una discusión anticipada prolija, de los 

diversos detalles de aplicación del principio de participación en las 

unidades. Esta aplicación forzosamente revestirá el carácter de un 

ensayo, y sería incurrir deliberadamente en una ilusión imaginarse 

que se hubiera de acertar en todo desde la primera tentativa. Lo 

importante es fijar amplia y correctamente las bases del nuevo sis

tema, pecando más bien por el lado de la sencillez, y dejar un 

margen de perfectibilidad en su aplicación. 

En todo lo que antecede hemos supuesto que se adopte el pnn

cipio de <<simple participación en las utilidades>>. Creemos en efecto 

'!_5 El artículo 9. 0 del Reglamento de 12 de Jmüp de 1918 tan sólo establece que 
<•estando completo el fondo de reserva y pagadas las deudas exigibles, las 
utilidades que se obtengan deberán repartirse entre· los accionistas, no pu
diendo reservarse más de 10º/o de ellas, sin que exista una necesidad calificada ... 
para amortizaciones extraordinar~s, o para realizar alguna operación indi
cada en los estatutos,>. 
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que, aun cuando se reconociera p.esde ahora la convemenc1a de dar 

cabida a la idea de <<progresión>> en la tributación salitrera, lo razo

nable sería iniciar la reforma con la idea más sencilla de <<simple 

proporción>>. Vamos a dar sucintamente los fundamentos de esta 

opinión. 

El principal es que con la 

extraordinariamente el problema 

idea de <<progresión>> se 

tributario. Surge desde 

.complica 

luego la 

cuestión el <<modm> de progresión, si <<continuo>> o <<limitado,>, 68 s1 

sencillo de progre-<<moderado>> o · <<acelerativo>>, etc. El modo más 

sión parte de l·a base de fijar como interés un porcentaje máximo 

sobre el capital para las utilidades a los dividendos <<ordinarios>>, y 

aplicar a los excesos (superdividendos) un impuesto mayor. 6 7 

También hay que tomar en cuenta que la industria y comercio 

del salitre pasan por una época crítica, en que la reforma de tribu

tación debe revestir ante todo un carácter de auxilio y cooperación 

para salvar la crisis, absteniéndose de introducir complicaciones cuyos 

(1G Entendem.os por progres10n <<continua>> o <•global», en materia de impuesto 
cuando la cifra indicativa del porcentaje progresi,·o se aplica al total de la 

base del impuesto; ejemplo de esta modalidad es el· impuesto sobre <•beneficios 
de guerra•> en Estados l'nidos; los superbeneficios superiores a 15º~ sobre el 
capital son gravados con un impuesto de 2o~;i, los comprendidos entre 15 y 

20º0 con 25º~. entre 20 y 25°:) con 35ºo, entre 25 y 35ºo con 45~~. sobre 35ºo 
con 60%. 

Entendemos· por progresión <•limitada,,, <<fraccionada•> o <<graduada>>, cuando 
se aplican diversos porcentajes de impuesto a las fracciones de beneficios 
previstas por la ley. Tal es el caso de la ley de r 7 de Diciembre de 191 7 en 
Francia, en que estipula sobre toda fracción de superbeneficios de guerra infe
rior a frs. 100,000 un impuesto de 50%; sobre la fracción comprendida entre 
100,000 y 250,000 francos,· úoº<i; entre 250,000 y 500,000 francos, 70° 0 ; sobre 
500,000 francos, 80° :i. 

Es de advertir que estos impuestos adicionales sólo se aplican a los 
<•superbene:ficios>> es decir, al exceso de los <<beneficios de guerra,, sobre los 
<<beneficios normales•> de tiempo de paz, determinados según reglas precisas que 
establecen las mismas leyes. (\'éase la nota siguiente). 

1)7 La ley de I8<J(> en . .\ustria citada en una nota anterior, establece un impuesto 
del 10º ,i sobre los dividendos inferiores al 10º ;1 del capital. Los que pasan de 
esta cifra se consideran como <•superdividendos,1 y quedan sometidos al impuesto 
suplem.entario . 

. \ la definición y aplicaciones de este concepto de <•superdividendos•> :1011 
aplicables los mús de los fundamentos de los llamados <<impuestos sobre los 
beneficios de guerra•>, recientemente desarrollados, entre otros por el Dr. \Villiam 
Uualid. (La Technique 1\1oderne, :\1arzr'> 1918) y don Enrique }l. Sobra! (E/ 
Jlercurio de Santiago, Diciembre 21 de 1cJ18). 
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efectos no sería posible prever con precisión en este caso. La pro

porción simple se impone en este caso, por lo menos como un es

calón indispensable. 

Creemos haber dejado suficientemente establecido en lo que an

tecede que el sistema tributario basado en la participación simple 

y directa del Estado en las utilidades de cada empresa salitrera 

al mismo tiempo que corrEsponde a los conceptos económicos moder

nos en materia taxativa en general, es también especialmente apli

cable al salitre, sea éste considerado como e~plotación extractiva o 

minera, como industria fabril, o como actividad comercial ejercida 

por sociedades anónimas. 

Sin embargo, creemos también que nos corresponde no desaten

der, en un estudio de la índole" del presente, las diversas objeciones 

que han surgido en contra de la aplicación al salitre del sistema 

tributario de <<participación en las utilidades>>. Las que han llegado 

a nuestro conccimiento son las siguientes: 

1. 0 Hay qmenes objetan la <<fórmula>> misma de este impuesto 

alegando que las <<utilidades>> de un industrial son algo intangible, 

que si este último puede consentir en que el Fisco retenga <<tm tanto 

fijo>> sobre cada quintal que se exporta, como algo que de antemano 

pertenecía al Estado, debe protestar de que éste se apropie parte 

de las <<utilidades>> que son el resultado de los esfuerzos del productor. 

Para convencerse de que esta objeción es capciosa y puramente 

verbal, basta reflexionar que; cualquiera . que sea la definición del 

impuesto que grava a un industrial éste tiene forzosamente que pa

garlo con una fracción de las utilidades que dejaría el negocio si 

no estuviera sometido al impuesto. La diferencia ostensible consiste 

en que cuando la ley establece como base del impuesto la parti

cipación del Estado sobre las utilidades de las industrias éstas apare

cerán en la contabilidad con una cifra mayor, para sufrir después 

la deducción del caso; mientras que cuando la ley - como pasa en 

el caso del salitre - establece un impuesto unitario independiente de 

las utilidades, la deducción del impuesto se hace antes del cálculo 

de las utilidades , y el industrial se acostumbra a considerar . esa 

deducción como un factor fatal, sobre el cual no le cabe acción 

alguna. 
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La parte de sofisma que contiene esta objeción quedará todavía 

más en claro al ~ratar de la siguiente: 

2. 0 La participación del Estado en las utilidades de la industria 

salitrera equivaldría a castigar con un mayor inipuesto al que produce 

nzás barato, es decir, al que trabaja mejor. 68 Como toda afirmación, 

por exagerada que sea, esta objeción contiene su parte de· verdad; 

pero contiene una parte mayor de sofisma, en cuanto se basa en la 

presunción tácita de que «la mayor utilidad>> que obtiene un indus

trial, respecto de otros, es el resultado exclusivo de sus mayores 

esfuerzos. Ahora bien, en la industria salitrera tanto o más que en 

cualquiera otra, la mayor utilidad es una resultante de múltiples, 

variables v diversos factores: en primer lugar las leyes de los caliches 

explotados; vienen en seguida las condiciones financieras iniciales de 

cada compañía, de la adquisición de terrenos, máquinas, etc.; en 

seguida la iniciativa, competencia, inteligencia, habilidad y demás 

condiciones de administración de la empresa; la buena o mala suerte 

en los momentos de compra de los materiales (combustible, etc.), 

de venta del salitre al contado o a plazo y otras circunstancias 

accidentales que son el verdadero origen de . ganancias fortuitas, a 

veces considerables. Cuán predo!Ilinante es entre aquellos factores el pri

mero y puede ser el último, lo demuestran los gráficos publicados 

al respecto desde 1910, por la Inspección Fiscal de Propaganda Sa

litrera. 69 Uno de estos diagramas, basado en datos oficiales, exhibe 

la relación que existía en esa época entre las leyes de los caliches 

explotados y el costo en cancha de las respectivas oficinas. Demuestra 

ese gráfico que la determinante principal de las diferencias de costo 

entre oficina y oficina - sin que esto obste a que puedan ser afec

tadas por la calidad del trabajo y administración individual - es 

ante todo la ley media en salitre de la materia prima explotada. 

68 Esta objeción ha sido formulada en unos artículos titulados <•La ciencia y el 
porvenir de la industria salitrera,> publicados bajo el seudónimo de Lexiviador, 
en el S011th Paci(,c ;lJail y traducidos en el j\;Jercurio de Valparaíso, en 
Junio de 1918. El autor de estos artículos, el químico inglés :\fr. Hobsba\vn, 
ha modificado subsiguicntemente la opinión expresada por él, después de 
tomar en consideración las razones que le expusimos durante la gira que con 
él hicimos en la región salitrera. 

69 Crisis Salitrera, I<JIO>>, gráficos X." 2 (cuadros VI, VII, VIII); números 3 y q 

y <•El mercado mundial del Azoe en 1911 y I<JI2>>, gráfico VI. 
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Cna confirmación de que la ley- de los caliches es el factor prm

Cipal, no sólo de la diferencia de costo entre oficina y oficina en 

un momento dado sino también para la industria en el tiempo, la 

exhibe otro de los gráficos que publicamos en 1910, en que se puede 

notar la marcha inversa que han venido siguiendo de 1880 a 1910, 

el promedio de las leyes de los caliches explotados (de 50° :i a 20 1
'., 1) 

y el costo medio en cancha (de chelines 1 /3 a chelines 2 /5), y esto 

a pesar de la baja del cambio sobre Londres (de más de 18 d. en 

1890 a II d. en 1910). 

Pasando a un caso particul_ar, respecto del cual existen publi

cados datos precisos, citaremos el de toda la producción de la Compañía de 

Salitres de Antofagasta entre 1909 y 1916, producción cuyo costo 

ha aumentado en moneda corriente de Chile de S 0.73 (de S 2,40 

en 1909 a S 3.13 en 1916) y en moneda esterlina, de 3! d. (de 25 d. 

en 1909 a 28} d. en 1916), y esto a pesar de que el cambio sobre 

Londres ha bajado de 10d. a gd. en el mismo intervalo, y que debe 

admitirse como un hecho - según lo expresan las respectivas memo

rias - que las condiciones económicas de la Compañía de Salitres 

han mejorado, y no empeorado, con el tiempo v con el considerable 

iucremento. de la capacidad productiva de esta empresa. 

Los datos que dejamos expuestos demuestran superabundante

mente que el menor costo, y por consiguiente las mayores utilidades, 

ele los industriales salitreros, son debidos más que a cualquie1 a otro 

factor, a la mejor ley del caliche explotado; de manera que una 

participación del Estado en las utilidades del productor es ante todo 

una participación en las ventajas que el industrial deriva de su po

sesión de una mejor materia prima, y sólo en pequeña proporción 

de su mejor administración y mejores métodos de trabajo. 

Sentado esto, y admitiendo la justicia de que el esfuerzo a que 

sea debida esta pequeña proporción tenga su recompensa, ésta podría 

E'onsultarse en la nueva ley tributaria, a título de excepción y debi-' 

<lamente solicitada por los industriales que estuvieran en aptitud de 

comprobar que habían obtenido un abaratamiento del costo me

diante investigaciones, experimentación o inversiones pecumanas pro

pias en nuevos métodos o me1oras en la elaboración. Estas compen

sacwnes recaerían bajo el título de <<primas a la mejor elaboración>> 
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Y podrían consistir · en una exención o devolución pa1'cial de dere

chos de exportación, con lo que se conseguiría el objeto que per

siguen los objetores aquí aludidos, mejor que con el sistema actual

mente vigente. 

3. 0 Los productores que explotan terrenos salitreros adquiridos 

por vía de remate, han pagado un precio calculado por ellos sobre 

la base de que el salitre que produjeran estaría sometido al derecho 

de 28 d. Un derecho calculado sobre otra base vendría a perturbar 

· (se dice) la paridad de c.ondicio!nes establecidas po.r los remates, y 

a lesionar intereses creados. 

Esta objeción sería perfectamente valedera siempre que la apli

cación del nuevo· sistema de impuesto a los caso!s que se contempla 

diera más de 28 d. por quintal español, y por esa razón creemos 

justo que, en los casos de terrenos adquiridos en remates por lo 

menos, los productores deben tener opción a segmr pagando, si lo 

prefieren, el derecho de 28 d. 

Si la objeción se formula en el sentido de que el nuevo sistema 

de imposición afectaría desigualmente a los rematant.es de terrenos. 

no es admisible, por cuanto ninguna jurisprudencia puede basarse 

sobre la persistencia de una injusticia original. A la sombra de cual

quier sistema de imposición se crean intereses, y si bien el Estado 

puede aceptar el compromiso de que éstos no sean lesionados pecu

niariamente por una reforma subsiguiente de ese sistema, no se 

deduce de allí que abdique el derecho de meJorar la situación de 

una parte de los rematantes, siempre que no sea con peqmc10 de 

los demás. 

4. 0 El sistema de participación en las utilidades es más complejo 

que el actual, 70 expuesto a ocultaciones y fraudes, y no suministra 

una base tan segura como el derecho actual para el presupuesto 

de entradas. 

70 Esta objeción ha sido formulada después de escrito el texto, por el diputado 
señor Silva Somarriva, en la sesión del -t, de Febrero último en los términos 
siguientes: 

<•Lo que consulte el proyecto del señor Bertrand, del que ha hablado el 
seI1or :.\Iinistro (don Luis Claro Solar) quizá va a ser de muy largo estudio y 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



MODIFICACIONES PROPUESTAS 45 

Es indiscutible que cualquier sistema será más difícil y costoso 

de aplicar que el de <itantos peniques por quintah; pero esta obje

ción no tendría valor smo en el caso en que se pudiera demostrar 

que la ventaja de la sencillez supera, o s1qmera compensa, los in

convenientes y defectos del sistema unitario. La ciencia económica 

del impuesto ha resuelto esta cuestión por la negativa en todo el 

mundo, y lo hemos hecho especialmente para el caso del salitre en 

la primera parte de la presente exposición. 

Raciocinando ad absurdum, el reconocimiento de la sencillez como 

un objetivo esencial de por sí, sería conducente a abolir todos los 

impuestos y derechos de exportación. Por otra parte el pre1mc10 

de que la base del tanto por · quintal permite calcufar mejor que 

otra cualquiera las entradas fiscales con anticipación, queda suficien

temente refuta.do con lo que viene pasando este año. 

En cuanto a las ocultaciones de utilidades, sea por su distribu

ción en form8. velada, o por fraudes en la contabilidad, hemos hecho 

notar ya que la sencillez y uniformidad de las operaciones salitrer.;s 

se prestan eficazmente a un control cierto y a poco costo, compa

rativamente a otras industrias y a las rentas de los particulares en 

que se 8.plica esta. forma de · imposición, fuera de que estas oculta

ciones o fraudes no podrían en caso alguno tener carácter permc1 -

nente m acumulativo. 

En relación con esta objeción cabría considerar el caso · de L :~ 

empresas que no son exclusivamente de producción de salitre - corr.o 

ser las de Agua Santa y Junín - sino que tienen anexo otro nego

cw, sea el transporte de salitre a la costa, u otro. 

Menciona.mes este caso, no para proponer una solución específica 

de la dificultad de separar las utilidades dejadas por la. elaboración 

del salitre de las que deja. su transporte, sino para hacer notar de 

paso que esta cuestión forma parte en realidad de otra más vasta, 

y es la de si, dada la historia financiera de los ferrocarriles sali-

todavía ignoramos si sea de fácil aplicación en el país. Yo creo que la forma 
más fácil de cobrar los derechos de exportación es la que actualmente tenemos 
y no aquella de que se venga a cobrar una parte de estos derechos sobre las 
utilirlades y otra sobre la exportación. Por este medio tal vez va a ser más 

difícil cobrar los derechos y el Fisco en vez de beneficiar con ~l pudiera 
perjudicarse y ver entrabada su acción para formar los presupuestos.>> 
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treros en el pasado no s~ría justificado someterlos al mismo sistema 

de impuesto por participación en las utilidades, como una alterna

tiva a su expropiación por el Estado para englobarlo~ en los fines 

de la Asociación Cooperativa Salitrera del porvenir. 

5. 0 Por fin algunos, conviniendo que el sistema de participación 

en las utilidades es de aplicación práctica a las empresas produc

toras de salitre constitliídas en sociedades anónimas, suscitan la- obje

ción de que puede encontrar dificultades su aplicación a los pro

ductores privados. 

Esta objeción la hemos prevenido en la pnmera parte de este 

trabajo, haciendo notar, en primer lugar, que no es de _ importancia 

por cuanto no alcanzaría a afectar al 15 ° u de la producción; y que 

en todo caso se salva, como la objeción segunda, dejando a estos 

productores privados el derecho a la opción por el impuesto de 28 d. 

o la de someterse a la reglamentación establecida para las socie-. 

dades anónimas debidamente completada en todo aquello que sea 

susceptible de asegurar la percepción del impuesto. 

Para terminar esta parte de nuestro estudio, _ trataremos de re

sumir en un corto número de proposiciones las diversas fases y con

diciones del actual problema de la tributación salitrera cuya me1or 

. solución creemcs haber esboz'ado. 

r. o El sistema vigente de tanto por quintal, cualquiera que sea 

su tasa, no se ajusta m a las variaciones de la capacidad tributaria 

de la industria en el tiempo, ni a la diferencia de capacidad con

tributiva entre productor y productor. 

2.º La tasa de 28 d., ya exorbitante en las pasadas <1cns1s sali

treras>>, envuelve la <<desvalorización>> de extensos .yacimientos de baja 

ley, y amenaza convertirse en <(t1rohibitiva>> de toda explotación en 

un porvemr no remoto. 

J.º Comparado con el sistema de impuesto <<ad-valorem>> del 

salitre exportado, y con el sistema basado en el avalúo de los <<ha

beres>> (pampas y oficinas) de cada empresa, el de <<participación en 

las utilidades>>, fuera de ser más sencilla su percepción que cualquiera 

de éstos, es el único que garantiza en absoluto a cada productor 

contra la eventualidad de tener que pagar derechos cuando la ex-
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.-\PLICACIÓN PRÍ...CTICA AL SALITRE DEL SISTEMA TRIBUTARIO DE PAR-

TICIPACIÓN EN LAS UTILIDADES DE CADA PRODUCTOR. - ÜBJETIVOS 

ffISC AL>> E <<INDUSTRIAL>> QCE DEBE PROCURARSE ARMONIZAR. -

RECAPITULACIÓN DEL ES1TDIO DE LOS FACTORES: <<CUANTÍA DE 

LA PARTICIPACIÓN FISCAV>, (1DETERMINACIÓN DE LAS UTILIDADES 

DE· CADA EMPRESA>>. - l\IODO DE PERCEPCIÓN; CUOTA FIJA Y 

Cl10TA VARIABLE; ESTUDIO DE LA CONVENIENCIA DEL AUMENTO 

O DISMINUCIÓK DE LA Cl~OTA FIJA. EL ESTABLECIMIENTO DE 

L~,A RELACIÓN VARIABLE ENTRE AMBAS CUOTAS OFRECE EL l\lEDIO 

DE PAS.\R POR l'N PERÍODO DE TRANSICIÓ~ ENTRE EL RÉGL\IEX 

ACTUAL Y EL DE PARTICIPACIÓN. 

Al entrar ahora 21 examfn de las modalidades que pueda re

vestir entre nosotros la 8.plicación práctica del sistema tributario de 

<<participación de las utilidc¿_e~>> 21 impuesto sobre el salitre conviene 

recordar y juxtaponer, para no perderlos de vista, el objetivo <<fiscah> 

y el <<industrial» ya mencionados y cuya realización armónica debe 

procurarse, en cuanto no se excluyan uno a otro: 

El objetivo <<fiscal» de obtener un rendimiento igual a la parte 

del Presupuesto de Gastos que debe quedar satisfecho con la renta 

del salitre; 

El objetivo <<industrial» de que el porcentaje de participación 

fiscal se mantenga dentro de los límites compatibles con el desarrollo 

y progreso de la industria. 

Ya se ha visto que no sería, por el momento, posible investigar, 

dada la actual situación incierta del mercado, si son o no compa

tibles, o mqor dicho hasta qué punto se excluyen, ambos objetivos. 

Esta imposibilidad no nos exime sin embargo de prever el primer 
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grado de incompatibilidad que es el que resultaría de pretender 

exig1r del impuesto un rendimiento global supenor a la capacidad 

tributaria total de . la industria salitrera, o sea a la suma de las uti

lidades líquidas de todos los productores. Cabe reiterar aquí que 

esta previsión no hemos de pretender reducirla a cifras, pues basta 

dar una ojeada a las estadísticas de producción y cotizaciones sali

treras retrospectivas 71 para darse cuenta de que jamás en el pasado 

habría sido posible calcular anticipadamente la cifra de ganancias 

de la industria, desde que los precios en la costa han variado fre

cuentemente dentro de un mismo año en cerca de un chelín, y 

eventualmente (1897, 1900, 1904, 1906, 1908, 1912, 1914) en más 

de un chelín, por quintal español. Si esto ha sucedido cuando el 

salitre predominaba en el mercado del ázoe, ¿cuánta mayor no será 

la incertidumbre, ahora que existen nuevos factores cuya potencia 

actual es imperfectamente . conocida? 

La única conclusión que se Impone es, pues, que el nuevo SIS

tema debe estar dotado de un grado máximo de <iflexibilidad>> a fin 

de poderse adaptar a cualquier situación que s~ - produzca. 

Según lo hemos indicado desde el prmcip10 72 y se desprende 

de lo anteriormente expuesto, los tres puntos que deben quedar 

fijados de una manera clara, precisa y concreta en una ley de tri

butación salitrera basada en el prmcip10 de participación propor

cional en las utilidades son: 

I. 0 El q1tantum 0 p01centaje de la participación fiscal; 

2. 0 La definición y determinación numérica de las <<utilidades>> 

de cada empresa salitrera; 

3. 0 La forma de percepción del impuesto. 

PORCENTAJE DE LA PARTICIPACIÓN FISCAL. - Consideraremos este 

punto bajo los aspectos ya mencionados. El primero de ellos, el 

aspecto <cfiscalista>>, es el que aparece definido en el N. 0 3. 0 del Ar-

71 V. Gráfico inserto en Bol. As. Sal. Prop. Octubre 1915. 

72 Defensa del Salitre, pág. 29. 
4.--TRIBUTACIÓN 
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tículo 1.º del decreto de Hacienda N.º 1716 de 8 de Julio de 1918, 

de <<conservar al Estado una participación equivalente a la que hasta 

ahora le ha asegurado el producto del derecho de exportación en 

las utilidades generales de la industria>>. Aún cabe observar que la 

expresión <<participación equivalente>> es susceptible de dos aplica-

nones que darian resultados numéricamente 

su sentido más literal de arrojar <<igual valor», 

fiscal de obtener como rendimiento anual del 

dado de millones de pesos oro. Tomada en su 

distintos. Tomada en 

satisfaría al objetivo 

impuesto un número 

sentido más amplio, 

más ajustado a los principios modernos de taxación y. aún menos 

apartados del <<tanto por quintal>>, una <<proporción equivalente a la 

que corresponde al actual derech0>>, significaría el mismo tanto por 

ciento sobre las utilidades globales de la industria, que el que habría 

correspondido año por año a los rendimientos efectivos del derecho 

unitario en el pasado. Según se ha visto ese porcentaje ~edio ha 

oscilado entre 60 ~~ y 70 ° ~ . Como sólo se trataría, según el recor

dado decreto, de hacer una distribución más equitativa que la actual 

del porcentaje medio entre los productores, si se adoptara, por ejem

plo, el 65~ 0 , 73 es evidente que - supuesto el regreso a condiciones 

aproximadas a las prebélicas - los productores· que elaboran a precios 

de costo máximo resultarían pagando 1nenos de 28d. de derecho 

por quintal, y los que elaboran con costo mínimum, más de 28d., 

siendo de pr~ver por consiguiente una fuerte oposición a la adopción 

de este criterio, . de parte de las empresas que, por una u otra 

razón, obtienen los mejores resultados. 

Este punto de vista fiscalista <<irreductible>> no corresponde, huelga 

decirlo, a la situación salitrera actual ni a la del porvenir, en que 

se impone como princ1p10 fundamental de reforma tributaria, no 

sólo aliviar a los explotadores de caliches pobres sino también y 

paralelamente no desalentar a los que exploten caliches me1ores o 

logren rebajar sus prec10s de costo mediante esfuerzos técnicos o 

financieros. 

Plegándonos de preferencia al punto de vista <<industrial>> y te

niendo en vista las cifras dadas en la segunda parte de este estudio, 

nos parece que se conciliarían, dentro de lo posible, los diversos 

73 Cf. Defensa del Salitre, págs. 29, 38. 
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objetivos, adoptando como punto de partida un porcentaje de 5°(% 
sobre las utilidades - en el sentido lato de este término - de cada 

empresa. , 
La consideración prevaleciente en favor de esta solución sena 

que esa proporción casi coincide sin alcanzarlo, con el límite inferior 

que resulta del impuesto de 28d. para las empresas más favorecidas; 

por consiguiente, no podría suscitar oposición entre ninguna categoría 

de productores. Por otra parte, el porcentaje de 50 º;~, si bien impli

caría una disminución de 15 °/0 sobre el rendimiento medio del · im

puesto de 28d. bajo el supuesto de retroceso a condiciones prebélicas, 

es probable que en el hecho diera mayor rendimiento del que daría 

ese impuesto en el porvenir post-bélico, debido al hecho de que se 

haría posible con su adopción la explotación de caliches inferiores. 

Por fin otra consideración que creemos digna de ser tomada en 

cuenta, dado el carácter internacional del comerc10 del salitre, es 

que esta cifra de 50~;~ es la que sirve de punto de partida en va

rias legislaciones extranjeras para los llamados <ámpuestos sobre be

neficios de guerra>>. 74 Todavía a los que objetaren por excesivo el 

margen de 15 % se les podría satisfacer adoptando la definición más 

amplia de <<utilidades>>, que es al mismo tiempo la más . fácil de 

aplicar. 

DETERMINACIÓN DE LAS UTILIDADES. - Esta cuestión se subdivide 

en dos: d~finición del término <<utilidades>> y fijación de reglas precisas 

para la determinación numérica de aquéllas en cada caso particular. 

So~re ambas cuestiones no sería difícil acumular una amplia docu

mentación informativa; pero en el caso concretó de la industria sa

litrera queda muy restringida y enormemente facilitada su solución, 

debido al carácter uniforme de todas las empresas y fábricas. 

Desde luego cabe observar que, si se tomara por punto de par

tida como definición de <<utilidades>> la diferencia entre las entradas 

brutas y los gastos ~fectivos de cada empresa, se obtendría al mismo 

tiempo la mayor- facilidad de control (con la exhibición de los con

tratos de venta y notoriedad de las cotizaciones y de los factores 

del costo), y el mayor rendimiento con la proporción establecida 

para la participación fiscal. 

74 H. Cf. citas anteriores de Technique Moderne, Marzo 1918, pág. 132. 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



• 
52 TRIBUTACION SALITRERA 

Por el contrario, a medida que se introducen para satisfacer el 

concepto de <<utilidades líquidas>>, las deducciones por amortizaciones, 

castigos, reservas, intereses sobre préstamos o sobre capital, etc., etc., 

se incurre en el doble inconveniente de una mayor complicación y 

de un menor rendimiento para una proporción dada de participación. 

Repetimos, sin embargo, que este último resultado es modificable a 

voluntad, con sólo variar la proporción que se adopte. En otros 

términcs, lo primero que hay que fijar y resolver es la voluntad legis

lativa respecto a que la participación por mitad (o en otra proporción) 

del Estado en las utilidades de la industria, se entienda sobre las 

utilidades <<reales>>, esto es deducidos todos los gravámenes (incluso 

por ejemplo los impuestos que pagan en su país las compañías ex

tranjeras), o bien sobre las utilidades <<brutas>>, según definidas más 

arriba. Las determinantes de esa voluntad pueden ser, apropiada y 

simultáneamente, consideraciones de equidad e informaciones especí

ficas concerniente al pasado financiero de las empresas sa]itreras. 

Por e] contrario, las determinantes de la definición que. se adopte 

del término <<utilidades>> para la percepción efectiva del impuesto, 

deben ser de carácter exclusivamente práctico, sujetas a la intro

ducción de un coeficiente fijo de reducción -entre un concepto y 

otro. Por ejemplo, supuesto que aceptada la base de la participación 

del Estado en la mitad de las utilidades líquidas de cada empresa, 

se reconociera la dificultad del control de la determirración previa 

de estas utilidades, se podría establecer que para los efectos de la 

ley, se consideraría como utilidad líquida el 80~·~ (u otra propor

ción) de la utilidad bruta; en otros términos, que el Estado perci

biera 62.5 o/0 de las utilidades líquidas. 

El formular y dictar las reglas legales para la determinación 

numérica de las utilidades en negocios salitreros será obra de espe

cialistas. La única recomendación que nos hallamos en aptitud de 

hacer desde el punto de vista en que nos hemos colocado para este 

examen, es de ceñirse en cuanto fuere dable más bien al sistema 

de tomar por base la contabilidad y declaraciones de los interesados 

debidamente controlados, que no investigaciones de origen fiscal y 

carácter inquisitorial. Insistimos en que el tipo. uniforme de las em

presas y oficinas salitreras se adapt'a especialmente a favorecer este 
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procedimiento, por cuanto las deficiencias del control que no dejarán 

de producirse al principio de su aplicación, tan pronto como sean 

remediadas en un caso, podrán serlo en los demás, gracias a aquella 

similitud, y en general toda experiencia adquirida con una empresa, 

será aplicable a las demás, y así pronto se formará una jurispru

dencia y un personal idóneo que llegará a manejar sin tropiezo el 

nuevo sistema tributario. 

~ooos DE PERCEPCIÓN. - A pnmera ~ista la adopción, como ¡Jrin

cipio tributario, de la participación del Fisco en las utilidades de 

una empresa industrial, parece entrañar el inconveniente de la im

posibilidad de la percepción del impuesto correspondiente a cada 

ejercicio financiero sino después de transcurrido éste. Este inconve

niente es, sin embargo, tan solo aparente y es generalmente solu

cionado, tratá.ndose del i-mpuesto sobre la renta, con una declaración, 

en un artículo de la respectiva ley, de que el impuesto correspon

diente a cada año se calcula c;o bre la renta del anterior, estable

ciéndose reglas especiales para las rentas nuevas. 

Tratándose del salitre, la corta duración media de las. empresas 

productoras, las pronunciadas vanac10nes de su producción anual, . 
etc., no se armomzan con esta solución. Por otra parte el hábito 

de satisfacer el derecho de exportación en el momento en que se 

hace ésta, que es también el momento en que el industrial recibe 

el valor del artículo constituye una base consuetudinaria cuyas ven

tajas no conviene abandonar. Por esto desde que expusimos por 

primera vez nuestras ideas acerca de la reforma de la tributación 

salitrera, y con el objeto de retener en lo posible las ventajas del 

sistema vigente, propusimos dividir en dos cuotas la percepción del 

impuesto; una _fija de tanto por quintal exportado que se percibiría 

en la misma forma y momento qne el derecho actual, y otra variable, 

saldo para completar la proporción sobre las utilidades, que se per

cibiría por períodos vencidos. 

Corresponde ahora examinar más a fondo en qué princ1p10 se 

podría basar la distribución del impuesto entre las dos cuotas. A 

primera vista se ofrece una aparente disyuntiva, según se admita 

o no la eventualidad de una ievolución en los casos en que, después. 

de pagada la cuota _fija, resultara ésta mayor que el monto de la 
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participación fiscal en las utilidades calculadas posteriormente. Si ·no 

se admite esa eventualidad se presentan des inconvenientes: en pri

mer lugar la imposibilidad material de calcular anticipadamente -se

mestral o anualmente - la utilidad mínima que obtendrían los pro

ductores menos favorecidos, que sería la base que lógicamente tendría 

que tomarse como punto de partida. Más aún. la experiencia muestra 

que siempre hay empresas que no ganan y algunas que elaboran a 

pérdida, con cuyo punto de partida la citota fija resultaría nula. 

Así• el principio de la <<n0 devolución>> lógica y estrictamente apli

cado, conduciría a una cuota fija igual a cero. 

Fuera de esto, aplicado no estrictamente sino dentro de límites 

razonables, aquel principio daría una cuota fija demasiado pequeña 

para satisfacer al propósito plausible de ofrecer una base sólida y 

comparable - ya que no igual - a la de los 28d. 

Reconocido que sea el carácter compulsivo con que se impone 

dentro del sistema de las dos cuotas, el principio de la devolución 

eventual de una parte de la cuota fija por aquellos productores 

cuyas utilidades no alcancen a cubrirla con el 50 º¡~ (u otra propor

ción que se fije), queda por ver qué modalidades podrían revestir 

en la práctica, primero, el pago del saldo a favor del Fisco por los 

productores cuya proporción de utilidades exceda de la cuota fija 

pagada, y segundo, la devolución por el Fisco del saldo a favor 

de los productores cuyas utilidades resultaran deficientes respecto de 

la misma cuota. 

Considerada desde un punto 

problema tributario salitrero así 

de vista teórico, la solución del 

planteado no ofrece dificultades. 

Prescrito por la ley un término común de ejercicio financiero, sea 

semestral, sea anual, los saldos a favor o en contra del Fisco, des

pués del pago de la cuota fija para cada empresa, resultarían de los 

respectivos balances que serían controlados y aprobados dentro de 

plazos también prescriüis. El pago de los. saldos a favor del Fisco 

se haría con arreglo a la forma y plazos establecidos, pasados los 

cuales se harían efectivas las garantías bancarias constituídas respecto 

de las empresas que incurrieran en mora. 

Respecto de los saldos a favor de los productores, debe obser

varse que éstos no constituirían una deuda sino en cuanto lo recono-
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áera la ley, v · con sujeción a 

t>stableciera. A este respecto 

enteramente libres desde que 

las condiciones y restricciones que ésta 

el legislador actual tiene las manes 

cualquiera modalidad tiene carácter de 

una concesión sobre lo existente, siempre que el resultado del im

puesto sea en cada caso inferior a 28d. 

Es evidente que, en esta concepción, se impone primeramente 

tomar en cuenta los efectos de una devolución efectiva de fondos 

fiscales sobre el Erario nacional. 

El estudio de esta cuestión relacionándola con el punto de Vista 

especial y práctico de evitar en lo posible un trastorno en la base 

financiera del Presupuesto Nacional, es el que nos ha conducido a 

reconocer que, precisamente en un juego apropiado y gradual de 

cuota fija y cuota variable con devolución eventual y progresiva es en 

lo que se puede basar un sistema de transición del derecho actua

de 28d. a uno que, siendo más aliviado y equitativo para los indus

triales, no viniera a introducir una perturbación y disminución, brusca 

en las finanzas fiscales. 

Adoptado este punto de vista no se perseguiría como objetivos 

zn1nediatos sino como objetivos finales, los enunciados en la parte 

anterior del presente estudio. Partiendo de la ventajosa posición 

fiscal de la vigencia del sistema tributario de les 28d., el Estado 

no entraría a cambiar repentina y completamente, sino paulatina y 

gradualmente este sistema por el de la tributación proporcional a 

las utilidades de los industriales. Como cada paso en ese sentido 

sería una concesión, ninguno de los intereses creados sería lesionado; 

la posibilidad de una explotación remunerativa se iría produciendo 

para aquellos que la requieren con mayor urgencia, o más bien por 

los que están en mejores condiciones para realizarla. 

Partiendo de esta base y conservando hipotética y potencial

mente como objetivo final una participación por mitad entre el Es

tado y los productores, de las utilidades generales, proponemos el 

establecimiento legal de un período de transición, durante el cual 

entrarían a funcionar: 

1.° Cna rebaja de la cuota fija del derecho, partiendo de los 

actuales 28d.; rebaja que podría aumentar (de rd. o de 2d. por 

ejemplo) en cada semestre; 

2. 0 Introducción de una cuota variable igual a la diferencia entre 
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la cuota fija establecida y la mitad de las utilidades, no pudiendo 

exceder la ·suma de ambas cuotas de 28d. 

3. 0 Admisión del <<principio de . devolución>>; pero sujeto, para su 

aplicación, a las reglas y eventualidades que más adelante se espe

cificarán. 

El primer resultado de la entrada de la industria a este período 

de transición en materia de impuesto sería el de ir habilitando para 

reas_umir la producción, o entrar a ella, entre las oficinas cuyos ca

liches no rindieran lo bastante para pagar el impuesto de 28d.; a 

aquéllas capaces de soportar sucesivamente el de 27, el de 26d., 

etc., es decir, aquéllas cuyas utilidades (no se olvide que, dentro 

del nuevo régimen, la utilidad se calculará antes de deducir el im

puesto) alcanzasen al doble de la cuota fija correspondiente al res

pectivo semestre. En efecto, para las oficinas que quedasen bajo 

esos límites no habría cuota variable; ésta sólo comenzaría a regir 

cuando sus utilidades los sobrepasasen. Así una parte del déficit 

fiscal sería colmado por las cuotas variables de los productores que 

mejor estuviesen en aptitud de soportar ese recargo de la cuota 

fija, es decir, de aquellos. para quienes la mitad de las utilidades 

por quintal fuera excediendo de 27, de 26, etc., peniques. En otros 

términos durante el período de transición el límite de desvalorización 

de los caliches pobres iría retrocediendo automáticamente semestre a 

semestre. 

Respecto de la aplicación del prmc1p10 de <<devolución>> se ofrecen 

dos cammos: o bien admitirlo desde luego como un derecho o cré

dito eventual de las respectivas empresas sobre el Fisco, reembol

sable en parte de utilidades futuras cuando éstas pasen del doble 

de la cuota· fija, o bien reservar la introducción de ese derecho a 

la nueva legislación tributaria hasta el momento en que nuevas fuen

tes de ingresos fiscales lo permitieran mejor que ahora. No vacila

mos en pronunciarnos por el primero de estos caminos, tanto porque 

la experiencia autoriza a creer que el segundo equivaldría a una 

postergación indefinida, cuanto porque el primero envuelve un po

deroso aliciente para las empresas salitreras más progresivas. 

¿Cuál podría ser dentro de esta última hipótesis, la modalidad 

operante del principio de devolución? Partiendo de la base de que 
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toda suma pagada por cada empresa al Fisco en exceso de la mitad 

de las utilidades obtenidas en el respectivo semestre, constituía un 

crédito de dicha empresa sobre el Fisco, habría que tomar también 

en cuenta, que, según ya lo expresamos, el reconocimiento espon

táneo de este crédito de parte del Estado constituye una concesión 

- respecto de su impuesto consuetudinario de 28 d. por quintal _ 

que se puede subordinar ab-initio a las limitaciones, restricciones y 

condiciones que le convengan, sm quitar al resultado el carácter 

de concesión, siempre que en definitiva· el impuesto total ºpagado 

resulte inferior a lo.s 28 d. que cobra actualmente. 

Así podría establecerse, en primer lugar, que esos créditos no 

ganarían intereses, y en segundo lugar, que las sumas pagadas en 

cuota fija, en exceso sobre la parte de utilidades en períodos pasa

dos, se considerarían como pa[!.OS a cuenta de excesos eventuales de 

utilidades sobre la cuota _fija en períodos futuros, es decir, como abon·os 

a favor que se irían declarando cancelados solamente a medida que 

se produjeran dichos excesos. Fuera de regularizarse con esto las 

finanzas fiscales, operaría también como un aliciente en el progreso· 

de la industria. 

Por fin, recordando lo expuesto al final de la pnmera parte de 

este trabajo, la condición principal a que habrían de someterse los 

productores para tener derecho a las «rebajas>> sobre los 28 d. que 

resultarían del nuevo régi~en, desde la iniciación del período de 

transición, sería la de adherir a la asociación cooperativa para fines 

técnicos, industriales, comerciales y financieros, que con la interven

ción del Fisco se instituyera por una ley previa. 

Todavía quedarían por determinar, dentro del concepto de un 

período de transición, cuál sería el límite inferior de la cuota fija. 

Creemos a este respecto que se conciliarían todos los intereses y 

todas las exigencias, dentro de lo razonable, adoptando como obje

tivo una cifra correspondiente a la mitad del rendimiento unitario 

del impuesto, sea la cuarta parte de las utilidades, en la hipótesis 

de la participación por mitad entre el Estado y los productores. 

Aquí cabría sin inconveniente aplicar el principio de que la 

determinación hecha durante un ejercicio financiero serviría de base 

para el siguiente. 
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ESBOZO DE UN PROYECTO DE LEY DE NUEVA TRIBUTACIÓN SALITRERA 

A fin de presentar en una forma concreta las bases de imposi

ción expuestas y desarrolladas en la parte que antecede, hemos agru

pado primeramente en un <<Preámbul0>> los principios del nuevo régi

men tributario salitrero que proponemos, y en forma de <<proyecto 

de ley>> una serie de cláusulas en que se contemplan las diversas 

fases de la aplicación de aquéllos. 

Huelga explicar que estas últimas carecen de toda pretensión a 

ser recibidas como fórmulas definitivas; al red.actarlas sólo hemos 

tenido en vista la necesidad de demostrar la posibilidad de que las 

modalidades indicadas son susceptibles de revestir la forma legisla ti va. 

PREÁMBULO 

En lo sucesivo, el régimen de tributación salitrera se basará 

en los principios siguientes: 

I. - Cada empresa productora de salitre deberá pagar, como 

derecho de exportación del salitre que ha elaborado, un impuesto 

proporcional a su respectiva capacidad contributiva. 

2. - Dentro de esta proporcionalidad, dicho impuesto debe ser 

compatible con el objetivo <<industrial» de obtener el rendimiento 

((Óptimo>> de la materia prima tratada: con el objetivo <<comercial» de 

mantener la capacidad de competencia del salitre respecto de las 
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fuentes rivales de ázoe combinado, y con el objetivo <1fiscal» de con

tinuar siendo la base de las finanzas del Estado, en progresión de

creciente, según lo previsto en el artículo siguiente. 

3. - Par~ perseguir y obtener la realización de estos objetivos 

finales v fundamentales se efectuará el paso del actual régimen de 

derecho unitario al futuro régimen de participación financiera del 

Fisco, mediante un período de transición durante el cual se puedan 

estudiar y dictar las leyes que permitan llenar las deficiencias que 

eventualmente se produzcan en las rentas fiscales, con nuevas fuentes 

de entradas. 

-+· - La <<capacidad contributiva>> a que se refiere el número r, 

será medida por las <<utilidades reales>> obtenidas en el respectivo 

ejercicio financiero, incluyendo en ellas, no solamente las sumas que 

sean distribuídas en efectivo, sino todas las que corresponderían a 

una distribución integral de las ganancias disponibles, con la única 

salvedad de las reservas que específicamente establezca la ley. 

5. - El nuevo ·régimen deberá implicar, desde la iniciación del 

período de transición, una rebaja progresiva sobre el actual derecho 

de 3.38 pesos oro por quintal métrico, repartida entre los produc

tores en vista de sus respectivas capacidades contributivas. 

Constituyendo esta rebaja el aporte del Estado al aumerito de 

la <<capacidad de competencia>> económica del salitre, los productores 

asociados deber2n aportar, para tener derecho a esa rebaja, una or

ganización colectiva de carácter cooperativo, que consulte las más 

modernas condiciones de eficiencia para la realización de los obje

tivos indicados en el número 2 principalmente el mejor aprovecha

miento de la materia prima, reducción del precio de costo, del trans

porte y de la venta directa al consumidor. 

Queda entendido que sólo tendrán derecho a las ventajas que se 

desprenderán del nuevo régimen, aquellas de las actuales empresas 

salitreras que adhieran a una tal asociación, según lo prescriba la 

ley de organización de la industria del salitre, cuya existencia previa 

se supone, y la que será obligatoria para toda nueva empresa. 

6. ·_ El punto de partida del régimen de transición para todos 

los productores adherentes a la nue':a organización, será la cifra 
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máxima de S 3.3 ,ro de 18 d. por quintal métrico, como impuesto 

de exportación. 

La rebaja ·adicional progresiva se hará gradualmente aplicable 

a los productores cuyos límites de utilidades lo admitan, por las 

modalidades de detalle que establecerá la ley, siendo el objetivo 

final, que, al terminar el período de transición, cada productor pague, 

como derecho de exportación, el 50%, o sea la mitad de las utili

dades reales que obtenga, siempre dentro del máximum de S 3.30 

por quintal métric?. 

7. -- Para los fines del número anterior el monto del derecho 

se percibiría en dos cuotas: una fija e igual por unidad para todos 

los productores, cuyo valor se basará sobre el cálculo de la capa

cidad tributaria global de la industria, y una cuota variable, que 

deberá representar el saldo a favor del Estado, entre la cuota fija 

pa,gada por cada productor y el valor total del derecho que debe 

satisfacer. 

En los casos en que la cuota fija no arroJe saldo a favor del 

Fisco sino a favor del respectivo productor, dicho saldo constituirá 

nn crédito precario, sin derecho a intereses y _se considerará como 

pago a cuenta de futuros sal.dos de utilidades (sobre la cuota fija) 

a favor del Fisco, cuya cancelación eventual estará subordinada a 

la realización de los respectivos excedentes de utilidades, sea en los 

cómputos anuales, sea en la liquidación final d~ cada empresa, y 

declarándose extinguido el crédito en caso contrario. 

8. - Los productores que puedan comprobar haber obtenido un 

abaratamiento del costo de producción mediante esfuerzos técnicos 

y pecumanos propios, tendrán derecho a una rebaja del impuesto 

que en caso ~Jguno podrá exceder de la mitad del abaratamiento 

obtenido por unidad. 

La incorporación a la ley tributaria salitrera del último de los 

prmc1p10s enunciados reqmere un estudio especial que no reviste 

el mismo carácter de urgencia que los restantes, y debe propiamente 

ser objeto de una ley separada. 

Por justa y conveniente - desde el punto de vista del progreso 
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económico de la industria - que sea la aplicación de ese pnnc1p10, 

hay que reconocer que su admisión explícita en términos generales 

se. prestaría a abusos que es difícil prever por el momento, en sus 

detalles. 

Creemos por eso preferible que esa fase del proceso legislativo 

sea provocada por los interesados con ocasión de los primeros casos 

concretos que se presenten, los que examinados por una comisión 

parlamentaria debidamente asesorada por especialistas, suministrarían 

sin duda una base positiva para legislar en la materia. 

Por estas razones no hemos previsto la aplicación del prmc1p10 

del pago de primas o devolución de parte de los derechos a los pro

ductores que consigan abaratar el costo, en el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

ARTÍCULO I. 0 A partir de la fecha en que éntre en vigencia _la 

presente ley, los actuales derechos de exportación sobre el salitre 

elaborado en Chile, estarán sujetos a las rebajas y modalidades que 

establecen los artícúlos siguientes, para- las empresas productoras que 

hayan suscrito el acta de Asociación Cooperativa con intervención 

fiscal a que se refiere la respectiva ley de Organización Salitrer2_. 

ART. 2. 0 El derecho de exportación será pagado por cada uno 

de los productores asociados en dos cuotas: 

r. 0 Una cuota fija, uniforme para todos los productores, que será 

de S 3 (oro de 18 d.) por quintal métrico, durante los seis primeros 

meses de la vigencia de esta ley, y disminuirá en cinco centavos oro 

por cada semestre que transcurra, hasta alcanzar el mínimum que se 

establece en el artículo 5iguiente. Esta cuota se pagará al embarccr 

el salitre. 

2. 0 Una cuota variable, igual al exceso de la mitad de las utili

dades obtenidas por el respectivo productor durante el semestre an

terior, sobre la cuota fija del inciso r .0 , no pudiendo en caso alguno 

pasar la suma de ambas cuotas de $ 3.30 por quintal métrico. 

ART. 3. 0 El valor mínimuni de la cuota fija correspondiente a 

cada año será igual a la cuarta parte de la utilidad media por quintal 

(redondeada a décimos de peso), obtenida por la industria desde la 
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vigencia de esta ley, inclusive el año salitrero penúltimo respecto 

al período en que sea aplicable. 

El valor de la utilidad media se calculará cada año sobre la 

base de las utilidades repartidas y de las no repartidas, en confor

midad a h reglamentación que dictará el· Presidente de la Repú

blica para el cumplimiento de la presente ley desde que ésta éntre 

en vigencia y se establecerá el promedio general correspondjente al 

período transcurrido, para los efectos del inciso l.º del artículo 2.º 

rna vez alcanzado por efecto de las rebajas allí establecid:i::.. el 

·¿•alor mínimum correspondiente, regirá durante cada año subsiguiente, 

la cuota fija calculada con arreglo al presente aitículo, ce~.ando de 

ser aplicable en adelante 1a" rebajas establecidas en el artícnlo 2.º 

para el período inicial de transjción, y entrando a regir el artículo 5.0 

ART. 4.º Para los efectos del artículo 2. 0 • inciso 2. 0 de la pre

sente ley, se entenderá por utilida<les de cada empresa productora 

la diferencia entre las entradas brutas del respectivo ejerócio finan

ciero y los g2stos efectuados durante el mismo período, incluyéndose 

sólo entre éstos los previstos en la respectiva reglamentación, y su

jetos a la Inspección Fiscal correspondiente. Esta diferencia se pro

mediará sobre el salitre exportado por cada ·producto~ dentro del 

período considerado. 

ART. 5. 0 (Sólo aplicable después de! régimen de transición). - En 

los casos en que el cálculo de la cuota variable a que se . refiere 

el inciso 2.º del artículo 2.º no arroje saldo a favor sino en contra 

del Fisco, respecto al valo1 ya pagado de la cuota fija, dicho saldo 

quedará legalmente adquirido por el Estado mientras no ~e produzca 

la eventualidad prevista en seguida: Esto.;; saldos se asentarán como 

abono a cuenta de futuras c1.totas variables con saldo a favor del 

Fisco, cuando eventualmente se produzcan, sea en los cómputos 

parciales de 11tilidades, sea en la liquidación final de la:-; respectiva:; 

~mpresas productor1.s. 

ALEJANDRO BERTRAND. 

Cartagena, Enero de 1919. 
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Nota suplementaria de las 48 y 25 

_.\I e::.tablecer la interrelación que liga ! a <(capacidad contributiva,> ele la lnd ustria 

Salitrera con el <•poder adquisitiYo,> y la <(capacidad de consumo>> de la agricultura en 

materi::i de Salitre·, hicimos notar que esta última capacidad no es una cantidad fija 
sino susceptible de gran aumento o disminución, según los precios a que se ofrezca el 

artículo. Y adelantamos, sE'gún antecedentes de que hicimos mérito, como previsión 

favorable y más bien optimista, que una vez restablecida la normalidad económica 
p)stbélica, no era probable que la agricultura mundial estuviera en aptitud de pagar 
m:Í.s de 9 chelines f. o. b., por quintal español de salitre, correspondiente (con recargo 
de 44 sh. por tonelada por flete y seguro) a Fr. 2 por kilógramo de ázoe en "los mercados 
de consumo. 

Al terminarse la impresión de estas páginas nos llega una autorizada confirmación 
de estos conceptos y previsiones nuestras, en un estudio sobre <<El presente estado de 
la fijación del ázoe,;, leído en Chicago el 16 de Enero último y publicado en la revista 
The J ournal of I ndu.strial and Engineering Chemistry de J\farzo de 1919, por su autor el 
Teniente Coronel Alfred H. vVhite, Director de Investigaciones Técnicas, Sección de los 
~"itratos, del Departamento de Administración :\1ilitar de los Estados Unidos. Damos 
en seguida los extractos pertinentes: 

((El porvenir de las industrias del ázoe ... depende de dos factores, la demr:inda de 
ázoe combinado y su precio, amb:)s factores son en parte independientes, y en parte 
guardan subordinación, porque una baja de los precios es causa segura de mayor de
manda ... La mayor demanda de ázoe combinad':> será en el futuro para fertilizantes, 
y el mayor uso que se haga de éstos dependerá en gran parte de los precios.,> 

<(Si se aprovecha a la vez toda la capacidad productiva de Chile, la de todos los 
h)fnos de coke (con recuperación de amoníaco, en actual construcción y la de los nuevos 
planteles de fijación de ázoe, es muy poc;ible qne la producción de ázoe en 1920 alcance 
a una cifra superior en 25% a la de 1917 (es decir que llegue a 1.500,000 toneladas de 
á·~oe, equivalentes a cerca de diez millones de toneladas de salitre). ¿ Cuáles serán los 
c)stos de producción? La fuente más barata de ázoe combinado será indudablemente 
el amoníaw recuperado de la hulla ... cuya cifra es hoy mayor de lo que era la del con
sumo total de ázoe de todas procedencias ah')ra <hez años. Este ázoe de la hulla será 
pues un factor poderoso para hacer bajar los precio<; ... y es probable que también el 
salitre de Chile podrá, si fuere neces·ario, venderse a precios más bajos que los de antes.>> 

1:El precio del ázoe, en el salitre ele Chile y en el sulfato de amoníaco, fluctuaba, 
.,Je 1900 a 1915, entre 12 y 16 dollars las 100 librac; (equivalentes de fr. 1.37 a fr. 1.83 

Cel kilógramo de ázoe); es evidente que todo procedimiento que aspire a producir una 
gran proporción del ázoe que éntrc al mercado mundial, deberá hallarse en aptitud 
de competir con los materiales que fijen el precio.,> 

Estas previsiones de un especialista oficial norteamericano, de que la competencia 
p::lstbélica se establecerá en el mercado del ázoe, sobre la base de precios entre fr. 1.40 

y 1.80 por kilo de ázoe, justifican el dictado de <(optimista,) con que calificamos en el 
texto nuestra propia previsión de prepararnos para poder entregar el salitre al consumo 
agrícola, a menos de 2 francos oro el kilo de ázoe, o sea menos de 9 chelines el quintal 
español puec;to a bordo. 

Abril 5 de 1919. 
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